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LEY DEL CONGRESO NACIONAL 

Convenio Internacional del Café de 1976 

LEY 9 DE 19'77 
(enero 21) 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio internacional del 
café de 1S'76", según fue aprobado en virtad de la Resolución 
287 del Consejo Internacional del Café en las sesiones del 8 de 

diciembre de 1976. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 Apruébase el "Convenio in tternacional del ca
fé d 1976" según íue aprobado en virtud de la Resolución nú
mero 287 del Consejo Internacional del Ca!é en las sesiones del 
3 de diciembre de 1976, que a la letra dice : 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAFE DE 1976 

Loa ~obiernos signatarios de este conveniCJ, 

Preámbulo 

Ree onociendo la importancia excepcional del café para la 
economía de muchos países que dependen en gran medida de 
este producto para obtener divisas y conti nuar as! sus pro
grallLlls de desarrollo económico y social ; 

Considerando que una estrecha cooperación internacional en 
materia de comercio de café fomentará la diversificación eco
nómica y el desarrollo de los paises productores, mejorará las 
relaciones políticas y económicas entre pa.ises productores y 

consumidores y contribuirá a aumentar el consumo de café; 
Rec onociendo la conveniencia de evitar el desequilibrio entre 

la producción y el consumo, que puede ocasio;nar marcadas fluc
tuaciones de precios, perjudiciales tanto pa.ra los productores 
como para Jos consumidores ; 

Creyendo que con m.edidas de cairtíctler internacional se 
puede ayudar a corregir tal desequilibrio, a.:sf como también a 
asegu:rar a los productores, mediante precios remunerativos, un 
adecuado nivel de ingresos; 

Ten..iendo en cuenta las ventajas que se derivaron de la 
cooper ación internacional por virtud de las convenios inter
nacionales del café de 19'62 y 1968; 

Co11vienen lo que signe: 
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CAPITULO 1 

OBJETIVOS 

Articulo 1 

Objetivos 

Los objetivos de este convenio son : 
1) Establecer un razonable equilibrio entre la oferta y la 

demanda mundiales de café, sobre bases que aseguren a loe 
consumidores un adecuado abastecimiento de café a precios 
equitativos, y a los p roductores mercados para su café a 
precios remuneradores, y que propicien un equilibrio a largo 
plazo entre la producción y el consumo. 

2) Evitar fluctuaciones exces ivas de loe niveles mundiales de 
suministros, exi11teuciW! y precios, que son perjudiciales tanto 
para los productores como para los consumidores. 

8) Contribuir al desarrollo de los recursos product ivos y 
al aumento y mantenimiento de los niveles de empleo e ingreso 
en los países miembros, po.ra ayudar as! a lograr salarios 
justos, un nivel de vida más elevado y mejores condiciones de 
trabajo. 

4) Ampliar el poder de compra de los paises exportadores 
de café, manteniendo los precios en consonancia con lo dis
puesto en el ordinal 1) de este articulo y aumentando el 
consumo. 

6) Promover y acrecer, por todos los medios posibles, el con
sumo de café. 

6) En general, estimulat· la colaboración internacional res
pecto de los problemas mundiales del café, habida cuenta de 
la relación que existe entre el comercio cafetero y la estabili
dad económica de los mercados para los productos industriales. 

Articulo 2 

Obligaciones generales de Jos miembros 

1) Los miembros se comprometen a desarrollar su polftica 
comercial de forma tal que los objetivos enunciados en el 
artículo 1 Q puedan ser logrados. Se comprometen, además, a 
lograr esos objetivos mediante la rigurosa observancia de las 
obligaciones y disposiciones de este convenio. 

2) Los miembros reconocen la necesidad de adoptar polf
ticas que mantengan los precios a niveles tales que aseguren 
más favorables que las que estarían dispuestos a ofrecer al 
mismo tiempo asegurar que los precios del café para los consu
midores no perjudiquen el deseable aumento del consumo. 
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3) Los miembt·os exportadores se comprometen a no adoptar 
ni mantener ninguna medida gubernamental que permita ven
der café a paises no miembros en condiciones comercialmente 
más favorables que las que estarian dispuestos a ofrecer al 
mismo tiempo a miembros importadores, habida cuenta de las 
prácticas comerciales normales. 

4) El Consejo examinará periódicamente la observancia de 
las disposiciones del ordinal 3) del presente articulo y podrá 
requerir a los miembros para que proporcionen la informa· 
ción adecuada, de conformidad con el articulo 63. 

6) Los miembros reconocen que los certificados de origen 
son una fuente indispensable de información sobre el comer
cio del café. En aquellos periodos en que estén suspendidas las 
cuotas, Jos miembros expot'tadores asumirán la responsabilidad 
de la debida utillzación de Jos certificados de origen. Sin em
bargo, con el fin de asegurar que todos los miembros puedan 
disponer de la máxima información, los miembros importadores, 
sobre quienes no pesan obligación alguna de exigir que las 
pat·tidas de café vayan acompañadas de certificados cuando las 
cuotas no se encuentren en vigor, colaborarán sin reservas con 
la Organización Internacional del Café en lo que respecta a la 
t·ecogida y comprobación de certificados referentes a embarques 
de café procedentes de paises miembros exportadores. 

CAPITULO 11 

DEFINICIONES 

Articulo 3 

Definiflones 

Para los fines del convenio: 
1) "Café" significa el grano y la cereza del c.afeto, ya 

sea en pergamino, verde o tostado, e incluso el café molido, 
descafeinado, liquido y soluble. Estos tét·minos signific.an: 

a) "Café verde": todo café en forma de grano pelado, 
antes de tostarse; 

b) "Café en cereza seca": el fruto seco del cafeto. Para 
encontrar el equivalente de la cereza seca en café verde, 
multiplfquese el peso neto de la cereza seca por 0,60 ; 

e "Café pergamino": el grano de café verde contenido den
tro de la cáscara. Para encontrar el equivalente del café per
gamino en café verde, multiplfquese el peso neto del café 
pergamino por 0,80 ; 

d) "Café tostado"; café verde tostado en cualquier grado, 
e Incluye el café molido. Para encontrar el equivalente del 
café tostado en café verde, multiplfquese el peso neto del 
café tostado por 1,19'. 

e) "Café descafeinado": café verde, tostado o soluble del 
cual se ha extraido la cafeina. Para encontrar el equivalente 
del café descafeinado en café verde, multiplfquese el peso 
neto del cafe descafeinado verde, tostado o soluble por 1,00, 
1,19 o 3,001 respectivamente; 

f) "Café Jfquido": las partículas sólidas, solubles en agua, 
obtenidas del café tostado y puestas en forma lfquida. Para 
encontrar el equivalente del café lfquldo en café verde, mul
tip){quese por 3,00 el peso neto de las partículas sólidas, se
cas, contenidas en el café lfquidol. 

g) "Café soluble": las partlculas sólidas, secas, solubles en 
agua, obtenidas del café tostado. Para encontrar el equivalente 
de café soluble en café verde, multiplfquese el peso neto del 
café soluble por 3,00 1. 

2) "Saco": 60 kilogramos o 132,276 libras de café verde; 
"tonelada" significa una tonelada métrica de 1.000 kilogramos 
o 2.204,6 libros, y "libra" significa 463,697 gramos. 

3) "Año cafetero": el periodo de un año desde el 19 de 
octubre hasta el 30 de septiembre. 

4) "Organización", "Consejo" y "Junta" significan, res
pectivamente, la Organización Internacional del Café, el Con
sejo Internacional del Café y la Junta Ejecutiva. 

5) "Miembro": una parte contratante, incluso una orga
nización intergubernamental según lo mencionado en el ordinal 
3) del articulo 49; un territorio o territorios designados que 
hayan sido declarados miembros separados en virtud del articu
lo 5 ; o dos o más partes contratantes o territorios designados, 
o unos y otros, que participen en la organización como grupo 
miembro en virtud de los articulo& 6 o 7. 
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6) "Miembro exportador" o "pais exportador" : miembro o 
pala, respectivamente, que sea exportador neto de café, es 
decir, cuy3s exportaciones excedan de sus importaciones. 

7) "Miembro importador" o "pais importador": miembro o 
país, respectivamente, que sea importador neto de café, es 
decir, cuyas importaciones excedan de sus exportaciones. 

8) "Miembro productor" o "país productot·" : miembro o 
pais, respectivamente, que produzca café en cantidades comer
cialmente significativas. 

9) "Mayoría simple distribuida": una mayoria de los votos 
depositados por Jos miembros exportadores presentes y votantes 
y una mayoría de los votos depositados por los miembros impor
tadores presentes y votantes, contados por separaao. 

10) "Mayoría distribuida de dos tercios": una mayorfa de dos 
tercios de los votos depositados por los miembros exportadores 
presentes y votantes y una mayoria de dos tercios de los votos 
dE>positados por los miembros impot'tadores presentes y votantes 
y una mayorfa de dos tercios de los votos depositados por los 
miembros importadores pre:;entes y votantes, contados por 
separado. 

1 El coeficiente 3.00 será nuevamente examinado, y tal vez 
modificado por el Consejo, a la vista de lo que decidan las 
autoridades internacionales competentes. 

11) "Entrada en vigor": salvo disposición contraria, la fecha 
en que el presente convenio entre en vigor, bien sea provisio
nal o definitivamente. 

12) "Producción exportable" : la producción total de café 
de un pafs exportador en un determinado año cafetero o de 
cosecha, menos el volumen destinado al consumo interno en 
ese mismo año. 

13) "Disponibilidad para la exportación": la producción 
exportable de un pais exportador en un año cafetero determi
nado, más las existencias acumuladas en años anteriores. 

14) "Cupo de exportación": la cantidad total de café que 
un miembro está autorizado a exportar en virtud de las diver
sas disposiciones de este convenio, con excepción de la.s ex
portaciones que, de conformidad con las disposiciones del ar
ticulo 44, no son imputadas a las cuotas. 

l 6) "Déficit" : la diferencia entre el cupo de exportación 
anual de un miembro expot·tador en un determinado año ca
fetero y la cantidad de café que el mismo miembro baya ex
portado a mercados en régimen de cuota en ese año cafetero. 

CAPITULO lll 

MIEMBROS 

Articulo 4 

Miembros de la Or¡ranización 

1) Toda parte contratante, junto con los territorios a los 
que se extienda este convenio en virtud de las disposiciones 
del ordinal 1) del articulo 64, constituirá un solo miembro de 
la Organización, a excepción de Jo dispuesto en los artlculos 
5, 6 y 7. 

2) Un miembro podrá modificar la categoria de su afiliación 
ateniéndose a las condiciones que el Consejo estipule. 

8) Toda referencia que se haga en el presente convenio a la 
palabra gobierno será interpretada en el sentido de que incluye 
una referencia a la Comunidad Económica Europea o a una 
organización intergubernamental con competencia comparable 
en lo que respecta a la negociación, celebración y aplicación 
de convenios internacionales, en particular de convenios aobre 
productos básicos. 

4) Una organización intergubernamental de tal naturaleza 
no tendrá voto alguno, pero en caso de que se vote sobre 
cuestiones de su competencia, estará facultada para depositar 
colectivamente los votos de sus Estados miembros. En ese 
caso, los Estados miembros de esa organización interguberna
mental no estarán facultados para ejercer individualmente 
su derecho de voto. 

5) Lo dispuesto en el ordinal 1) del articulo 16 no se 
aplicará a una organización intergubernamental de tal natura
leza, pero esta podrá participar en los debates de la Junta 
Ejecutiva sobre cuestiones de su competencia. En caso de que se 
vote sobre cuestiones de su competencia, y sin perjuicio de las 
disposiciones del ordinal 1) del articulo 19, los votos de sua Ea-
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tados miembros estén facultados pa1·a depositar en la Junta 
Ejecutiva podrán ser depositados colectivamente por cualquiera 
de estos Estados miembros. 

Artículo 

Afiliación separada para los territorios designados 

Toda parte contratante que sea importadol'a neta de café podrá 
declarar en cualquier momento, mediante apropiada notificación 
de conformidad con las disposiciones del ordinal 2) del articulo 
64, que participa en la Organización separadamente de aquellos 
territorios cuyas l'elaciones internacionales tenga a su cargo que 
sean exportadores netos de café y que ella designe. En tal caso, 
el territorio metropolitano y los territorios no designados cons
tituirán un solo miembro y los territorios designados serán 
considerados miembros distintos, individual o colectivamente, 
según se indique en la notificación. 

Artículo 6 

Afiliación inicial por ¡rupos 

1) Dos o más partes contratantes que sean exportadoras netas 
de café pueden, mediante apropiada notificación al Consejo y 
al secretario general de las Naciones Unidas, en el momento en 
que depositen sus respectivos instrumentos de aprobación, ratifi
cación, aceptación o adhesión, declarar que ingresan en la Or
ganización como grupo miembro. Todo territorio al que se ex
tienda este convenio en virtud de las disposiciones del ordinal 1) 
del artículo 64 podrá formar parte de dicho grupo miembro si el 
gobierno del Thtado encargado de sus relaciones internacionales 
ha hecho la apropiada notificación al efecto, de conformidad con 
las disposiciones del ordinal 2) del artículo 64. Tales partes con
tratantes y Jos territorios designados deben llenar las condicio
nes siguientes: 

a) Declarar su deseo de asumir individual y colectivamente 
la responsabilidad en cuanto a las obligaciones del grupo; 

b) Acreditar luego satisfactoriamente ante el Consejo: 
i) Que el grupo cuenta con la organización necesaria para 

aplicar una política cafetera común, y que tiene los medios 
para cumplir, junto con los otros países integrantes del grupo, 
las obligaciones que les impone este convenio; y o bien que 

ii) Han sido reconocidos como grupo en un convenio inter
nacional anterior sobre el café; o bien que 

iii) tienen una política comercial y económica común o 
coordinada relativa al café, y una política monetaria y finan
ciera coordinada, así como los órganos necesarios para su aplica
ción, de forma que el Consejo adquiera la seguridad de que el 
grupo miembro puede cumplir las previstas obligaciones de 
grupo. 

2) El grupo miembro constituirá un solo miembro de la 
Organización, con la salvedad de que cada país integrante será 
considerado como un miembro individual para las cuestiones 
que se planteen con relación a las siguientes disposiciones: 

a) Artículos 11, 12 y 20 del Capítulo IV; 
b) Artículos 50 y 51 del Capítulo VIII; y 
e) Articulo 67 del Capitulo X. 
3) Las partes contratantes y los territorios designados que 

ingresen como un solo grupo miembro indicarán el gobierno u 
organización que los representarán en el Consejo para los efectos 
de este convenio, a excepción de Jos enumerados en el ordinal 
2) del presente articulo. 

4) Los derechos de voto del grupo miembro serán los si
guientes: 

a) El grupo miembro tendrá el mismo número de votos 
básicos que un país miembro individual que ingrese en la Or
ganización en tal calidad. &tos votos básicos se asignarán 
al gobierno u organización que represente al grupo, y serán 
depositados por ese gobierno u organización. 

b) En el caso de una votación sobre cualquier asunto que se 
plantee en lo relativo a las disposiciones enumeradas en el or
dinal 2) del presente artículo, los componentes del grupo miem
bro podrá depositar separadamente los votos asignados a ellos 
en virtud de las disposiciones de los ordinales 3) y 4) del ar
tículo 13, como si cada uno de ellos fuese un miembro individual 
de la Organización, salvo los votos básicos que seguirán col'l'es
pondiendo únicamente al gobierno u organización que represen
te al grupo. 
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5) Cualquier parte contratante o territorio designado que 
participe en un grupo miembro podrá mediante notificación 
al Consejo, retirarse de ese grupo y convertirse en miembro 
separado. Tal retiro tendrá efecto cuando el Consejo reciba 
la notificación. En caso de que un integrante de un grupo 
miembro se retire del grupo o deje de participar en la Orga
nización, los demás integrantes del grupo podrán solicitar del 
Consejo que se mantenga el grupo y este continuará existiendo, 
a menos que el Consejo deniegue la solicitud. Si el grupo 
miembro se disolviere, cada una de las partes que integraban 
el grupo se convertirá en miembro separado. Un miembro que 
haya dejado de pertenecer a un grupo miembro no podrá formar 
parte de nuevo, de un grupo mientras está en vigor este con
venio. 

Artículo 7 

Formación posterior de grupos 

Dos o más miembros exportadores podrán solicitar al Con
sejo, en cualquier momento después de la entrada en vigor de 
este convenio, la formación de un grupo miembro. El Consejo 
aproba1·á tal solicitud si comprueba que los miembros han he
cho la correspondiente declaración y han suministrado prueba 
satisfactoria, de conformidad con los requisitos del ordinal 1) 
del articulo 6Q. Una vez aprobado, el grupo miembro estará 
sujeto a las disposiciones de los párrafos 2), 3), 4) y 5) de dicho 
articulo. 

CAPITULO IV 

ORGANIZACION Y ADMINISTRACION 

Artfculo 8 

Sede y estructura de la Organización Internacional del Café 

1) La Organización Internacional del Café, establecida en 
virtud del Convenio de 1962, continuará existiendo a fin de 
administrar las disposiciones de este convenio y fiscalizar su 
aplicación. 

2) La Organización tendrá. su sede en Londres, a menos que 
el Consejo, por mayorla distribuida de dos tercios decida otra 
cosa. 

3) La Organización ejercerá sus funciones por intermedio del 
Consejo Internacional del Café, la Junta Ejecutíva, el Director 
Ejecutivo y el personal. 

Artículo 9 

Composición del Consejo Internacional del Café 

1) La autoridad suprema de la Organización es el Consejo 
Internacional del Café, que está integrado por todos los miem
bros de la organización. 

2) Cada miembro nombrará un representante en el Consejo 
y, si as! lo deseare, uno o más suplentes. Cada miembro podrá 
además designar uno o más asesores de su representante o 
suplentes. 

Artículo 10 

Poderes y funciones del ConseJo 

1) El Consejo está dotado de todos los poderes que emanan 
específicamente de este convenio y tiene las facultades y desem
peña las funciones necesarias para cumplir las disposiciones 
del mismo. 

2) El Consejo podrá por mayoría distribuida de dos tercios, 
establecer las normas y reglamentos requeridos para aplicar 
las disposiciones de este convenio incluido su propio reglamento 
y Jos x·eglamentos financieros y del personal de la organiza
ción. Tales normas y reglamentos deben ser compatibles con 
las disposiciones de este convenio. El Consejo podrá incluir 
en su reglamento una disposición que le permita decidir sobre 
cuestiones determinadas sin necesidad de reunirse en sesión. 

3) Además, el Consejo mantendrá la documentación nece
saria para desempeñar sus funciones conforme a este conve
nio asf como cualquier otra documentación que considere con
veniente. 
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Articulo 11 

Elección del presidente y de los vicepresidentes del Consejo 

1) El Consejo elegirá un presidente y vicepresidentes prime
ro, segundo y tercero para cada año cafetero. 

2) Por regla general, el presidente y el primer vicepresi
dente serán elegidos entre los representantes de los miembros 
exportadores o entre los representantes de los miembros im
portadores, y los vicepresidentes segundo y tercero serán ele
gidos entre los representantes de la otra categoria de miembros. 

3) Ni el presidente, ni los vicepres identes que actúen como 
presidente, tendrán derecho de voto. En tal caso, quien los 
supla ejercerá el derecho de voto del correspondiente miembro. 

Articulo 12 

Períodos de sesiones del Consejo 

Por regla general, el Consejo tendrá dos periodos ordinarios 
de sesiones cada año. También podrá tener periodos extraordi
narios de sesiones, si as! lo decidiere. Asimismo, se reunirá a 
sesiones extraordinarias a solicitud de la Junta Ejecutiva, o 
de cinco miembros cualesquiera, o de un miembro o miembros 
que representen por lo menos doscientos votos. La convocación 
de los periodos de sesiones tendrá que notificarse con treinta 
dias de anticipación como minimo, salvo en casos de emergen
cia. A menos que el Consejo decida otra cosa, los periodos de 
sesiones se celebrarán en la sede de la organización. 

Articulo 18 

Votos 

1) Los miembros exportadores tendrán un total de 1.000 
votos y los miembros importadores tendrán también un total 
de 1.000 votos, distribuidos entre cada categorfa de miembros, 
es decir, miembros exportadores y miembros importadores res
pectivamente según se estipula en los ordjnales siguientes del 
presente artículo. 

2) Cada miembro tendrá cinco votos básicos, siempre que 
el total de tales votos no exceda de 160 para cada categoría 
de miembros. Si hubiere más de treinta miembros exportadores 
o más de treinta miembros importadores, el número de votos 
básicos de cada miembro dentro de una y otra categol"fa se 
ajustará, con el objeto de que el total de votos básicos para 
cada categoría de miembros no supere el máximo de 150. 

3) Los miembros exportadores enumerados en el Anexo 1 como 
titulares de una cuota inicial de exportación anual igual o su
perior a 100.000 sacos de café, pero inferior a •oo.ooo sacos, 
tendrán además de loe votos básicos, el número de votos que 
se les atribuye en la columna 2 del Anexo l. Si alguno de los 
miembros exportadores a que se refiere el presente ordinal opta 
por una cuota básica con arreglo a lo dispuesto en el ordinal 
5) del articulo 31, dejarán de aplicarse a tal miembro las 
disposiciones del presente ordinal. · 

4) Con sujeción a las disposiciones del articulo 32 los votos 
restantes de los miembros exportadores se distribuirán entre 
los miembros que tengan una cuota básica, en proporción al 
volumen promedio de sus respectivas exportaciones de ca!é a 
Jos miembros importadores en los años cafeteros de 1968/69 a 
1971/72 inclusive. Para esta clase de miembros exportadores, 
esa será la base de votación hasta el 81 de diciembre de 1977. 
Con efecto a partir del 19 de enero de 1978, los votos restantes 
de los miembros exportadores que tengan euotaa básicas se 
calcularán en proporción al volumen promedio de sus respec
tivas exportaciones de café a los miembros importadores según 
a continuación se indica. 

Con efecto a partir 
del 19 de enero de Años cafeteros 

1978 19"69/70 1970/71 1971/72 1976/77 
1979 1970/71 1971/72 1976/77 1977/78 
1980 19'71/72 1976/77 1977/78 1978/79 
1981 1976/77 1977/78 1978/79 1979'/80 
1982 1977/78 1978/79 1979/80 19'80/81 

5) Los votos restantes de los miembros importadores se dis
tribuirán entre ellos en proporción al volumen promedio de sus 
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respectivas importaciones de c:.tfé durante los tres años civiles 
anteriores. 

G) El Consejo efectuará la dis tribución de Jos votos, de con
formidad con las disposiciones del presente artículo, al comienzo 
de cada año cafetero y esa distribución permanecerá en vigor 
durante ese año, a reserva de lo dispuesto en los ordinales 4) 
y 7) del p¡·esente articulo. 

7) El Consejo dispondrá lo necesario para la redistribución 
de los votos de conformidad con Jo dispuesto en el presente 
a rticulo cada vez que varie la afiliación a la organización, o 
se suspenda el derecho de voto de algún miembro o se resta· 
ble:.:ca tal erecho, en virtud de las disposiciones de Jos artícu
los 26, 42, 45 o 58. 

8) Ningún miemlll'O podrá tener más de 400 votos. 
9) Los votos no son fraccionables. 

Articulo 14 

Procedim:ento de votación del Consejo 

1) Cada miembro tendrá derecho a utilizar el número de 
votos que posea, pero no podrá dividirlos. El miembro podrá, 
sin embargo, utilizar en forma diferente Jos votos que posea 
er. virtud de lo dispuesto en el ordinal 2) del presente articulo. 

2) Todo miembro exportador podrá autorizar a otro miembro 
exportador, y todo miembro importador podrá autorizar a otro 
miembro importador, para que represente sus intereses Y ejer
za su derecho de voto en cualquier reunión del Consejo. No se 
aplicará en este caso la limitación prevista en el ordinal 8) 
del articulo 13. 

Articulo 15 

Decisiones del Consejo 

1) Salvo disposición en contrario de este convenio, el Con
sejo adoptará todas sus decisiones y formulará todas sus re
comendaciones por mayoría simple distribuida. 

2) Con respecto a cualquier decisión del Consejo que, en 
virtud de las disposiciones de este convenio, requiera una ma
yoría distribuida de dos tercios, se aplicará el siguiente proce· 
di miento: 

a) Si no se logra una mayo1·fa distribuida de dos tercios 
drbirfo al voto nc ativo d tr o menos miemb1·os exportadores 
o de tres o menos miembros importadores, la propuesta volverá 
a ponerse a votación en un plazo de 48 horas, si el Consejo as! 
lo decide por mayoria de los miembros presentes Y por mayo
ría simple distribuida ; 

b) Si en la segund votación no se logra tampoco una mayorfa 
distribuida de dos tercios, debido al voto negativo de dos o me· 
nos miembros exportadores o de dos o menos miembros impor
tadores la propuesta volverá a ponerse a votación en un plazo 
de 24 horas, s i el Consejo así lo decide por mayorfa de los 
miembros presentes y por mayorfa simple distribuida; 

e) Si no se logra una mayorfa distribuida de dos tercios en 
la tercera votación debido al voto negativo de un miembro 
exportador o importador, se considerará aprobada la propuesta ; 

d) Si el Consejo no somete la propuesta a una nueva vota
ción, esta se considerará rechazada. 

3) Los miembros se comprometen a aceptar como oblígatoria 
toda decisión que el Consejo adopte en virtud de las disposicio
nes de este convenio. 

Articulo 16 

Composición de la Junta EJecutiva 

1) La Junta Ejecutiva se compondrá de ocho miembros ex
portadores y ocho miembros importadores, elegidos para cada 
año cafetero de conformidad con las disposiciones del articulo 
17. Los miembros podrán ser reelegidos. 

2) Cada miembro de la Junta designará un representante y, 
si as! lo deseare, uno o más suplentes. Cada miembro podrá, 
además, designar uno o más asesores de su representante o 
suplentes. 

3) La Junta Ejecutiva tendrá un presidente y un vicepresi
dente, elegidos por el Consejo para cada año cafetero y que 
podrán ser reelegidos. El presidente no tendrá derecho a voto, 
como tampoco Jo tendrá el vicepresidente cuando desempeñe las 
funciones de presidente. Si un representante es nombrado pre-
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sidente, o si el vicepresidente desempeña las funciones del presi
dente, votará en su lugar el correspondiente suplente. Por regla 
general, el presidente y el vicepresidente elegidos para cada año 
cafetero serán escogidos entre los representantes de la misma 
categoría de miembros. 

4) La Junta Ejecutiva se reunirá usualmente en la sede de 
la organización, pero podrá reunirse en cualquier otro lugar. 

Artículo 17 

Elección de la Junta Directiva 

1) Los miembros exportadores e importadores que integren 
la Junta serán elegidos en el Congreso por los miembros ex
portadores e importadores de la Organización, respectivamente. 
La elección dentro de cada categoría se efectuará con arreglo 
a lo dispuesto en los siguientes ordinales del presente articulo. 

2) Cada miembro depositará a favor de un solo candidato 
todos los votos a que tenga derecho según las disposiciones 
del articulo 13. Un miembro po<b-á depositar por otro candidato 
los votos que posea en virtud de las disposiciones del ordinal 2) 
del articulo 14. 

3) Los ocho candidatos que reciban el mayor número de 
votos resultarán elegidos ; sin embargo, ningún candidato que 
reciba menos de 75 votos será elegido en la primera votación. 

4) En el caso de que, con arreglo a las disposiciones del 
ordinal 3) del presente articulo, resulten elegidos menos de 
ocho candidatos en la primera votación, se efectuarán nue
vas votaciones en las que solo tendrán derecho a votar los 
miembros que no hubieren votado por ninguno de los candida
tos elegidos. En cada nueva votación el númert> minimo de 
votos requeridos disminuirá sucesivamente en cinco unidades, 
hasta que resulten elegidos los ocho candidatos. 

5) Todo miembro que no hubiere votado por uno de los 
miembros elegidos, traspasará sus votos a uno de ellos, con 
sujeción a las disposiciones de los ordinales 6) y 7) del pre
sente art!culo. 

6) Se considerará que un miembro ha recibido el número 
de votos depositados a su favor en el momento de su elección 
y, además, el número de votos que se le traspasen, pero nin
gún miembro elegido podrá obtener más de 499 votos en total. 

7) Si se registra que uno de los miembros electos obtuvo 
más de 4.99 votos, los miembros que hubieren votado o tras
pasado sus votos a favor de dicho miembro electo se pondrán 
de acuerdo para que uno o varios le retiren sus votos y los 
traspasen o redistribuyan a favor de ott·o miembro electo, de 
manera que ninguno de ellos reciba más de los 499 votos fijados 
como má.-ximo. 

Artículo 18 

Competencia de la Junta Ejecutiva 

1} La Junta será responsable ante el Consejo y actuará bajo 
Jo. dirección general de este. 

2) El Consejo podrá delegar en la Junta, por mayorla dis
tribuida de dos tercios, el ejercicio de la totalidad o parte de 
sus poderes, salvo los que se enumeran a continuación: 

a) La aprobación del presupuesto administrativo y la deter
minación de las contribuciones con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 25 ; 

b) La suspensión de los derechos de voto de un miembro, 
prevista en los articulas 45 6 58 ; 

e) La exoneración de las obligaciones de un miembro, de 
acuerdo con las disposiciones del articulo 56 ; 

d) La decisión de controversias, según lo previsto en el ar
tículo 58; 

e) El establecimiento de las condiciones de adhesión, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 62; 

t) La decisión de exigir la exclusión de un miembro, con 
base en las disposiciones del articulo 66 ; 

g) La decisión acerca de la renegociación, prórroga o termi
nación del convenio, según lo previsto en el articulo 68, Y 

h) La recomendación de enmiendas a los miembros, se
gún lo previsto en el artículo 69. 

8) El Consejo podrá convocar en todo momento, por mayorla 
simple distribuida, cualesquiera de los poderes que hubiere de
le¡rado en la Junta. 
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.Articulo 19 

Procedimiento de votación de la Junta EJecutiva 

1) Cada Miembro de la Junta Ejecutiva tendrá derecho 
a depositar el número de votos que baya recibido en virtud 
de lo dispuesto en los ordinales 6) y 7) del articulo 17. No 
se permitirá votar por delegación. Ningún miembro de la 
Junta tendrá derecho a dividir sus votos. 

2) Las decisiones de la Junta serán adoptadas por la mlama 
mayoría que se requiera en caso de adoptarlas el Consejo. 

Artículo 20 

Quórum para las reuniones del ConseJo 7 de la Junta 

1) El quórum para cualquier reunión del Consejo lo cons
tituirá la presencia de una mayorfa de los miembros que re
presenten una mayoría distribuida de dos tercios del total 
de los votos. Si en la hora fijada para iniciar una reunión 
del Consejo no hubiere quórum, el presidente del Consejo podrá 
aplazar el comienzo de la reunión por tres horas como mf
nimo. Si tampoco hubiere quórum, el presidente podrá aplazar 
otra vez el comienzo de la reunión por tres horas como minimo. 
Este procedimiento podrá repetirse hasta que exista quórum 
en la hora fijada. La representación conforme a lo dispuesto 
en el ordinal 2) del articulo 14 se consideral'á como presencia. 

2) Para las reuniones de la Junta, el quórum estará cons
tituido por la presencia de una mayoría de los miembros qve 
represente una mayoria distribuida de dos tercios del total 
de los votos. 

Articulo 21 

El director ejecutivo 7 el personal 

1) El Consejo nombrará al director ejecutivo por recomen
dación de la Junta. El Consejo establecerá las condiciones de 
empleo del director ejecutivq. que serán análogas a las que 
rigen para funcionarios de igual categoría en organizaciones 
intergubernamentales similares. 

2) El director ejecutivo será el jefe de los servicios admi
nistrativos de la Organización y asumirá la responsabilidad 
por el desempefío de cualesquiera funciones que le incumban 
en la administración de este convenio. 

3) El director ejecutivo nombrará a los funcionarios de 
conformidad con el reglamento establecido por el Consejo. 

4) Ni el director ejecutivo ni los funcionarios podrán te
ner intereses financieros en la industria, el comercio o el 
transporte del Clifé. 

6) En el ejercicio de sus !unciones, el director ejecutivo 
y el personal no solicitarán ni recibirán instrucciones de nin
gún miembro ni de ninguna autoridad ajena a la Organización. 
Se abstendrán de actuar en forma que sea incompatible con 
su condición de funcionarios internacionales responsables 6ni
camente ante la Organización. Cada uno de los miembros se 
compromete a respetar el carácter exclusivamente internacio
nal de las funciones del director ejecutivo y del personal, y a 
&lO tratar de influir sobre ellos en el desempeño de talea fun
ciones. 

A.rtlculo 22 

Colaboración con otras oraranizadones 

El Consejo podrá. adoptar todas las disposiciones convenien· 
tes pnra la consulta y colaboración con las Naciones Unidas 
y sus organismos especializados, asl como con otras organiza
ciones intergubernamentales competentes. El Consejo podrá in· 
vitar a estas organizaciones, as( como a cualesquiera de las que 
se ocupan del café, a que envien observadores a sus reuniones. 

CAPITULO V 

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

Articulo 23 

Privilearios e inmunidadeJ~ 

1) La organización tendrá. personalidad jur(dica. Gozará, 
en especial, de la capacidad para contratar, adc¡uirir Y ena-
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jenar bienes muebles e inmuebles y para incoar procedimientos 
judiciales. 

2) La situación jurfdica, privilegios e inmunidades de la 
organización, de su director ejecutivo, de su personal y de 
sus expertos, as[ como de los representantes de los miembros 
en tanto que se encuentren en el territorio del Reino Unido 
de la Gran Bretafia e Irlanda del Norte con el fin de desempe
fiar sus funciones, seguirán viniendo regidos por el acuerdo 
sobre la sede concertado con fecha 28 de mayo de 1969 entre 
el gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte (llamado en lo sucesivo "el gobierno huésped") y la Or
ganización. 

3) El acuerdo sobre la sede mencionado en el ordinal 2) del 
presente articulo será independiente de este convenio. Termi
nará, no obstante: 

a) Por acuerdo entre el gobierno huésped y la Organización; 
b) En el caso de que la sede de la organización deje de 

estar en el territorio del gobierno huésped; o 
e) En el caso de que la organización deje de existir. 
4) La organización podrá concertar, con uno o más miem

bros otros convenios, que requerirán la aprobación del Con
sejo, referentes a los privilegios e inmunidades que puedan 
ser necesarios para el buen funcionamiento de este convenio. 

6) Los gobiernos de los pa[ses miembros, con excepción del 
gobierno huésped, concederá a la organización las mismas 
facilidades que se otorguen a los organismos especializados de 
las Naciones Unidas, en lo relativo a restricciones monetarias 
o de cambios, mantenimiento de cuentas bancarias y trans
ferencias de sumas de dinero. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Articulo 24 

Finanzu 

1) Los gastos de las delegaciones ante el Consejo, Y de 
los representantes ante la Junta, o ante cualquiera de las 
comisiones del Consejo y de la Junta, serán atendidos por sus 
respectivos gobiernos. 

2) Los demás gastos necesarios para la administración de 
este convenio se atenderán mediante contribuciones anuales 
de los miembros, determinadas de conformidad con las dispo
siciones del articulo 26. Sin embar¡o, el Consejo podrá exigir 
el pago de ciertos servicios. 

3) El ejercicio económico de la organización coincidirá con 
el afio cafetero. 

Articulo 26 

Determinación del presupuesto y de las contribuciones 

1) Durante el segundo semestre de cada ejercicio económico, 
el Consejo aprobará el presupuesto administrativo de la orga
nización para el ejercicio siguiente y íijará la contribución 
de cada miembro a dicho presupuesto. 

2) La contribución de cada miembro al presupuesto para 
cada ejercicio económico será proporcional a la relación que 
exista, en el momento de aprobarse el presupuesto correspon
diente a ese ejercicio, entre el número de sus votos y la totali
dad de los votos de todos los miembros. Sin embargo, si se 
modifica la distribución de votos entre los miembros, de con
formidad con las disposiciones del ordinal 6) del articulo 13, 
al comienzo del ejercicio para el que se fijen las contribucio· 
nes, se ajustnán las contribuciones para ese ejercicio en la 
forma que corresponda. Al determinar las contribuciones, los 
votos de cada uno de los miembros se calcularán sin tener 
en cuenta la suspensión de los derechos de voto de cualquiera 
de los miembros ni la posible redistribución de votos que resulte 
de ello. 

3) La contribución inicial de todo miembro que ingrese en 
la organización después de la entrada en vigor de este conve
nio será determinada por el Consejo en función del número 
de votos que le corresponda y del perfodo no transcurrido del 
ejercicio económico en curso, pero en ningún caso se modi· 
ficarán las contribuciones fijadas a los demás miembros para 
el ejercicio económico de que se trate. 
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Articulo 26 

Pago de las contribuciones 

1) Las contribuciones al presupuesto administrativo de cada 
ejercicio económico se abonarán en moneda libremente conver
tible, y serán exigibles al primer dia de ese ejercicio. 

2) Si algún miembro no paga su contribución completa al 
presupuesto administrativo en el término de seis meses a par· 
tir de la fecha en que esta sea exigible, se suspenderán su 
derecho de voto en el Consejo y el derecho a que sean de
positados sus votos en la Junta, basta que hayan abonado dicha 
contribución. Sin embargo, a menos que el Consejo lo decida 
por mayoria distribuida de dos tercios, no se privará a dicho 
miembro de ninguno de sus demás derechos ni se le eximirá de 
ninguna de las obligaciones que le impone este convenio. 

3) Ningún miembro cuyos derechos de voto hayan sido sus
pendidos, sea en virtud de las disposiciones del ordinal 2) del 
presente articulo o en virtud de las disposiciones de los artícu
los 42, 46 o 68, quedará relevado por ello del pago de su 
contribución. 

Artfeulo 27 

Certificación y publicación do cuentas 

Tan pronto como sea posible después del cierre de cada 
ejercicio económico se presentará al Consejo, para su aproba· 
ción y publicación, un estado de cuentas certificado por audi· 
torea externos, de los ingresos y gastos de la organización du
rante ese ejercicio económico. 

CAPITULO VII 

REGULACION DE LAS EXPORTACIONES 
Y DE LAS IMPORTACIONES 

Articulo 28 

Disposiciones ¡cnerales 

1) Toda decisión del Consejo en virtud de las disposiciones 
del presente capitulo será adoptada por mayoría distribuida 
de dos tercios. 

2) Se entenderá que la palabra "anual" se reliere, en el 
presente capitulo, a cualquier periodo de doce meses que el 
Consejo establezca. Empero, el Consejo podrá adoptar procedí· 
mientas con arreglo a los cuales las disposiciones del present.r 
capítulo se apliquen a un perfodo de más de doce meses. 

Articulo 29 

Mercados en ré¡imen de cuota 

Para los efectos de este convenio, el mercado cafetero mun· 
dial quedará dividido en mercados de paises miembros, que 
estarán sujetos al régimen de cuotas, y mercados de pa[ses no 
miembros, que no estarán sujetos a tal régimen: 

Artículo SO 

Cuotas básleu 

1) Cada miembro exportador tendrá derecho, con sujeción 
a las disposiciones de los articulos 31 y 32, a una cuota básica 
calculada de conformidad con lo dispuesto en el presente ar
ticulo. 

2) Si, en virtud de lo dispuesto en el articulo 33, las cuota! 
entraren en vigor durante el afio cafetero 1976/77, la cuota 
básica que haya de utilizarse para la distribución de la parte 
fija de las cuotas se calculará sobre la base del volumen pro
medio de las exportaciones anuales efectuadas por cada miem
bro exportador con destino a miembros importadores en los 
afios cafeteros de 1968/ 69 a 19'71/72. Esa distribución de la 
parte fija permanecerá en vigor hasta que las cuotas sean 
suspendidas por primera vez en virtud de las disposiciones del 
articulo 33. 

3) Si no se establecieren cuotas en el afio cafetero 1976/77, 
pero entraren en vigor durante el año cafetero 1977/78 la cuota 
básica que haya de utilizarse para la distribución de la parte 
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fija de las cuotas será calculada tomando para cada miembro 
exportador la mayor de las dos cantidades siguientes: 

a) El volumen de sus exportaciones a países miembros im
portl!dores durante el año cafetero 1976/77, calculado a base 
de la información obtenida de los certificados de origen ; o 

b) La cifra resultante de aplicar el procedimiento indicado 
en el ordinal 2 del presente artículo. 

Esa distribución de la parte fija permanecerá en vigor 
basta que las cuotas sean suspendidas por primera vez en 
virtud de las disposiciones del articulo 33. 

4) Si las cuotas entraren en vigor por primera vez, o fueren 
restablecidas, durante el año cafetero 1978/79' o en cualquier 
fecha posterior, la cuota básica que haya de utilizarse para dis· 
tribuir la parte fija de las cuotas será calculada tomando para 
cada miembro exportador la mayor de las dos cantidades si
guientes: 

a) El volumen promedio de sus exportaciones a paises miem
bros impot·tadotes en los años cafeteros 1976/77 y 19'77 /78, cal
culado a base de la información obtenida de los certificados de 
origen; o 

b) La cifra resultante de aplicar el procedimiento indicado 
en el ordinal 2 del presente articulo. 

6) Si se establecieren las cuotas con arreglo a lo dispuesto 
en el ordinal 2) del presente articulo y fueren luego suspendidas, 
su restablecimiento durante el año cafetero 1977/ 78 se regirá 
por lo dispuesto en el ordinal 3) del presente articulo y en el 
ordinal 1) del artículo 36. El restablecimiento de las cuotas 
durante el año cafetero 1!1'78/79, o en cualquier fecha posterior, 
se regirá por lo dispuesto en el ordinal 4) del presente a1·tfculo 
y en el ordinal 1) del artículo 36. 

Articulo 31 

Miembros exportadores exentos de cuotas básicas 

1) Con sujeción a lo dispuesto en Jos ordinales 4) y 6) del 
presente c.rtículo, no se asignará cuota básica a los miembros 
exportadores enumerados en el Anexo l. Dichos miembros ten
drán en el año cafetero 1976/77, con sujeción a las disposicio
nes del articulo 33, las cuotas iniciales de exportación anual 
que se indican en la columna 1 de dicho Anexo. Con sujeción 
a lo dispuesto en el ordinal 2) del presente articulo y en el 
articulo 88, la cuota de los referidos miembros para cada uno 
de los años cafetercs siguientes experimentará un incremen
to de: 

a) Un 10 por ciento de la cuota inicial de ext>ortación anual, 
en el caso de los miembros cuya cuota inicial de exportación 
anual sea inferior a 100.000 sacos; y 

b) Un 6 por ciento de la cuota inicial de exportación anual, 
en el caso de los miembros cuya cuota inicial de exportación 
anual sea igual o superior a 100.000 sacos pero inferior a 
400.000 sacos. 

Para los efectos de fijar las cuotas anuales de los miembros 
de que se trate cuando se establezcan o restablezcan las cuotas 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 33, esos incrementos 
anuales se considerarán como efectivos desde la entrada en vigor 
de este convenio. 

2) A más tardar el 31 de julio de cada afio, cada uno de 
los miembros exportadores a que se refiere el ordinal 1) del 
presente artículo notificará al Consejo la cantidad de café que 
es probable vaya a tener disponible para su exportación du
rante el año cafetero siguiente. La cuota para el año cafetero 
siguiente será la cantidad asi indicada por el miembro expor
tador, siempre que tal cantidad no exceda del límite permisible 
definido en el ordinal 1) del presente articulo. 

8) Cuando la cuota anual de un miembro exportador cuya 
cuota inicial de exportación anual sea inferior a 100.000 sacos 
alcance o rebase el máximo de 100.000 sacos señalado en el 
ordinal 1) del presente articulo, el miembro de que se trate 
quedará sujeto en lo sucesivo a las disposiciones aplicables a 
los miembros exportadores cuya cuota inicial de exportación 
anual sea igual o superior a 100.000 sacos pero inferior a 
400.000 sacos. 

4) Cuando la cuota anual de un miembro exportador cuya 
cuota inicial de exportación anual sea inferior a 400.000 sacos 
alcance el máximo de 400.000 sacos señalado en el ordinal 1) 
del presente articulo, el miembro de que se trate quedará su
jeto en lo sucesivo a las disposiciones del articulo 36, y el 
Consejo le asignará una cuota básica. 
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6) Todo miembro exportador incluido en el Anexo 1 que 
exporte 100.000 sacos o más podrá, en cualquier momento, pedir 
al Consejo que le sea asignada una cuota básica. 

6) Los miembros cuya cuota anual sea inferior a 100.000 sa
cos no estarán sujetos a las disposiciones de los artículos 36 
y 37. 

Articulo 32 

Disposiciones para el ajuste de las cuotas básicas 

1) Cuando se adhiera a este convenio un país importador 
que no haya sido miembro del Convenio Internacional del Café 
de 1968 ni del Convenio Internacional del Café de 1968 prorro
gado, el Consejo procederá a ajustar las cuotas básicas re
sultantes de la aplicación de las disposiciones del articulo 30. 

2) El ajuste mencionado en el ordinal 1) del presente ar
ticulo 11e efe,ctuará teniendo en cuenta el promedio de las 
exportaciones de los diferentes miembros exportadores al pafs 
importador de que se trate durante el periodo de 1968 a 19'72, 
o la parte proporcional de los diferentes miembros exportadores 
en el promedio de las importaciones de dicho país durante 
el mismo periodo. 

3) El Consejo aprobará los datos que hayan de utilizarse 
como base para los cálculos necesarios a los efectos de ajuste 
de las cuotas básicas, así como también los criterios que ha
yan de seguirse a efectos de aplicar las disposiciones del pre
sente articulo. 

Articulo 83 

Disposiciones para 4!1 establecimiento, Huapensión y 

restablecimiento de cuotas 

1) A menos que el Consejo decida otra cosa, las cuotas 
entrarán en vigor en cualquier momento de la duración de 
este convenio si : 

a) El precio indicativo compuesto durante 20 días de mer
cado consecutivos es, por término medio, igual o inferior al 
límite máximo del margen de precios entonces en vigor esta
blecido por el Consejo con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 38; 

b) A falta de una decisión del Consejo, estableciendo un 
margen de precios : 

i) El promedio de los precios indicativos de los café! otros 
suaves y robustas durante 20 dfas de mercado consecutivo es, 
por término medio, igual o inferior al promedio de dichos pre
cios durante el año civil de 19'75 seg(m los registros mantenidos 
por la Organización durante la vigencia del Convenio Inter
nacional del Café de 1968 prorrogado; o 

ii) Con sujeción a las disposiciones del ordinal 2) del presen
te articulo, el precio indicativo compuesto calculado con arre
glo a las disposiciones del articulo 88 es por término medio, 
durante 20 dias de mercado consecutivos, inferior en un 16 
por ciento o más al promedio del precio indicativo compuesto 
correspondiente al precedente año cafetero durante el cual haya 
estado en vigor este convenio. 

Pese a las precedentes disposiciones de este ordinal, las 
cuotas no operarán al entrar en vigor este convenio a menos 
que el promedio de los precios indicativos de los cafés otros 
suaves y robustas durante los 2() días de mercado consecutivos 
inmediatamente anteriores a dicha fecha sea, por término me
dio, igual o inferior al promedio de dichos precios en el año 
civil 1976. 

2) No obstante las disposiciones del subnumeral ii) del nu
meral b) del ordinal 1) del presente articulo, las cuotas no 
tendrán efecto, a menos que el Consejo decida otra cosa, 
si, durante 20 dfas de mercado consecutivos, el promedio de 
los precios indicativos de los café! otros suaves y robustas es, 
por término medio superior en un 22,6 por ciento o más al 
promedio de dichos precios en el año civil de 1975. 

3) Los precios especificados en el subnumeral i) del numeral 
b) del ordinal 1) y en el ordinal 2) del presente artículo serán 
examinados, y podrán ser revisados por el Consejo antes del 
SO de septiembre de 1978, y antes del 30 de septiembre de 1980. 

4) A menos que el Consejo decida otra cosa, las cuotas serán 
suspendidas: 

a) Si el precio indicativo compuesto durante 20 días de mer
cado consecutivos es, por término medio, superior en un 15 por 
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ciento al lfmite máximo del mnrgen de precios establecidos por 
el Consejo y entonces en vigor; o 

b) Si, no habiendo decidido el Consejo establecer un margen 
de precios, el precio indicativo compuesto durante 20 dlas de 
mercado consecutivos es, por término medio, superior en un 
15 por ciento o más al precio indicativo compuesto promedio 
registrado durante el precedente año civil. 

5) A menos que el Consejo decida otra cosa, las cuotas serán 
restablecidas, después de haber sido suspendidas en virtud de 
lo dispuesto en el ordinal 4) del presente articulo, con arreglo 
a las disposiciones de los ordinales 1), 2) y 6). 

6) Siempre que se cumplan las pertinentes condiciones de 
precios especificadas en el ordinal 1) del presente articulo, y 

con sujeción a lo dispuesto en el ordinal 2) del mismo, las 
cuotas entrarán en vigor a la mayor brevedad posible, y a 
más tardar en el trimestre siguiente al cumplimiento de las 
citadas condiciones de precios. Salvo estipulación de este con· 
venio en otro sentido, las cuotas se fijarán para un periodo 
de cuatro trimestres. Si el Consejo no hubiere establecido pre
viamente la cuota global anual y las cuotas trimestrales, el 
director ejecutivo fijará una cuota, basándose para ello en la 
cuantía de la desaparición de café en mercados en régimen de 
cuota, según etimaci6n efectuada con arreglo a los criterios 
establecidos en el articulo 34 y la asignación de tal cuota a los 
miembros exportadores se efectuará de conformidad con las 
disposiciones de los artículos 81 y 36. 

7) El Consejo será convocado en el primer trimestre siguiente 
a la entrada en vigor de las cuotas, con el fin de fijar már
genes de precios y examinar y, si fuere preciso, revisar las 
cuotas para el periodo Que el Consejo estime conveniente, 
siempre Que dicho periodo no exceda de doce meses a contar 
desde la fecha en que comience la vigencia de las cuotas. 

Artículo 84 

Fijación de lo. cuota anual clobal 

Con sujeción a lo dispuesto en el articulo 33, el Consejo 
fijará, en su último periodo ordinario de sesiones de cada 
año cafetero, una cuota anual global, tomando en consideración, 
lnter alia los factores siguientes: 

a) La estimación del consumo anual de los miembros impor
tadores. 

b) La estimación de las importaciones efectuadas por los 
miembros y procedentes de otros miembros importadores y de 
paises no miembros; 

e) La estimación de las variaciones del nivel de los inven· 
tarios en los países miembros importadores y en los puertos 
francos; 

d) La observancia de las disposiciones del articulo 40 res· 
pecto de los déficit y su redistribución ; y 

e) Para la implantación y restablecimiento de cuotas con 
arreglo a lo dispuesto en los ordinales 1) y 6) del articulo 33, 
las exportaciones de los miembros exportadores a miembros im
portadores y a paises no miembros durante el periodo de doce 
meses precedentes al establecimiento de las cuotas. 

Articulo 86 

.A!Iia-nación de cuotas anuales 

1) Habida cuenta de la decisión que se adopte en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 34 y una vez deducida la cantidad 
de café necesaria para cumplir lo dispuesto en el articulo 31, 
se asignarán cuotas anuales, con una parte fija y otra variable, 
a los miembros exportadores Que tengan derecho a una cuota 
básica. La parte fija corresponderá al 70 por ciento de la 
cuota global anual ajustada en observancia de lo dispuesto en 
el artículo 31 y se distribuirá entre los miembros exportadores 
con arreglo a las disposiciones del articulo 80. La parte varia
ble corresponderá al 30 por ciento de la cuota global anual 
ajustada en observancia de lo dispuesto en el artículo Sl. Las 
citadas proporciones podrán ser modificadas por el Consejo, 
pero la parte fija no será nunca inferior al 70 por ciento. Con 
sujeción a las disposiciones del ordinal 2) del presente articulo, 
la parte variable se distribuirá entre los miembros exportado
res en la misma proporción Que exista entre las existencias 
verificadas de cada miembro exportador y la totalidad de las 
existeJ}cias verificadas de todos los miembros exportadores que 
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tengan cuota básica, a condición de que, a no ser que el Con
sejo establezca otro lfmite, ningún miembro recibirá un por
centaje de la parte variable de la cuota que exceda del 40 

por ciento del total de dicha parte variable. 
2) Las existencias de cada miembro exportador que se ten

drán en cuenta para los efectos del presente artículo serán 
las verificadas, con arre¡rlo al pertinente reglamento de veri· 
ficación de existencias, al final del año de cosecha inmediata
mente anterior a la fijación de cuotas. 

Articulo 36 

Cuotas trimestrales 

1) Inmediatamente después de la asignación de cuotas anua
les en virtud de las disposiciones del ordinal 1) del articulo 36, 
Y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 81, el Consejo 
asignará cuotas trimestrales a cada miembro exportador, con 
el fin de asegurar la salida ordenada del café al mercado mun
dial durante el periodo para el cual se fijen cuotas. 

2) Esas cuotas deberán ser, en lo posible, el 25 por ciento 
de la cuota anual de cada miembro. No se permitirá a nin~n 
miembro exportar más del 30 :por ciento en el I>rimer trimes
tre, más del 60 por ciento en los dos primeros trimestres ni 
más del 80 por ciento en los tres primeros trimestres. Si las 
exportaciones efectuadas por cualQuier miembro en un determi· 
nado trimestre son inferiores a su cuota para ese trimestre, 
el saldo se añadirá a su cuota del trimestre siguiente. 

3) Las disposiciones del presente artículo se aplicarán tam
bién para la puesta en práctica del ordinal 6) del articulo 83. 

4) Cuando por circunstancias excepcionales, un miembro 
exportador considere probable que las limitaciones estableci
das en el ordinal 2) del presente articulo causen serios perjui
cios a su economla, el Consejo podrá, a solicitud de ese miembro, 
adoptar las medidas pertinentes de conformidad con las dis· 
posiciones del articulo 66. El miembro interesado deberá demos
trar los perjuicios sufridos y proporcionar garantías adecuadas 
en lo relativo al mantenimiento de la estabilidad de los pre
cios. Sin embargo, el Consejo no podrá en ningún caso autori
zar a un miembro a exportar más del 35 por ciento de su 
cuota anual en el primer trimestre, más del 66 por ciento en los 
dos primeros trimestres ni más del 86 por ciento en los tres 
primeros trimestres. 

Articulo 87 

Aju te de las cuotas anuales 7 trimestrales 

1) Si las condiciones del mercado así lo requieren, el Con
sejo podrá modificar Jna cuotas anuales y trimestrales asi¡rna
das en virtud de las disposiciones de los artlculos 33, 36 y 86. 
Con sujeción a las disposiciones del ordinal 1) del articulo 36 
y exceptuando lo estipulado en el articulo 81 y en el ordinal 8) 
del articulo 39, las cuotas de cada miembro exportador se1·án 
modificadas en un porcentaje Que será igual para todos. 

2) No obstante lo dispuesto en el ordinal 1) del presente 
articulo, el Consejo podrá, si juzga que la situación del mer· 
cado así lo exige, hacer ajustes entre las cuotas de los miem
bros exportadores para los trimestres corriente y restantes, 
sin alterar por ello las cuotas anuales. 

Articulo 38 

Medidas relativa• a lo1 precio• 

1) El Consejo establecerá un sistema de precios indicativos, 
en el QUe figurará un precio indicativo compuesto diario. 

2) Con base en el referido sistema, el Consejo podrá estable
cer márgenes y diferencias de precios para los principales tipos 
y/o grupos de café, asl como también un margen del precio 
compuesto. 

3) Al establecer y ajustar cualquier margen de precios para 
los efectos del presente articulo, el Consejo tomará en conside
ración el nivel y tendencia vigentes de los precios del café, in
cluida la influencia que en dichos nivel y tendencia ejerzan los 
factores siguientes : 

-Los niveles y tendencias del consumo y de la producción, 
asf como también de las existencias en paises importadores y 
exportadores ; 
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-Las modificaciones del sústema monetario mundial; 
-La tendencia de la infla<Ción o deflación mundiales ; y 

-Cualesquiera otros factorces que pudieran afectar al logro 
de los objetivos especificados en este convenio. 

El director ejecutivo faciBitará los datos necesarios para 
hacer posible que el Consejo dé la debida consideración a los 
referidos elementos. 

4) El Consejo dictará normas acerca de los efectos del esta
blecimiento o ajuste de cuoltas en los contratos concertados 
con anterioridad a tal establecimiento o ajuste. 

Artficulo 89 

Medidas adicionales pa:ra el ajuste de las cuotas 

1) Si las cuotas están en vigor, será convocado el Consejo 
con el fin de establecer un sistema de ajuste a prorrata de 
las cuotas en función de la evolución del precio indicativo 
compuesto, conforme a lo estiipulado en el artículo 88. 

2) Figurarán en el referido sistema disposiciones relativas 
a márgenes de precios, númC!TJ!'o de días de mercado que dura
rán los cómputos y número yr magnitud de los ajustes. 

3) El Consejo podrá estabDecer también un sistema de in· 
cremento de las cuotas en fumción de la evolución de los pre
cios de los principales tipos yf'o grupos de café. 

Artl!culo 40 

Doéflcit 

1) Todo miembro exportadoJr declarará todo déficit que pre· 
vea con relación a su cupo doe exportación, a fin de permitir 
su redistribución durante el nnismo año cafetero entre aquellos 
miembros exportadores que temgan capacidad y disposición de 
exportar la cuantla de los déficit. El setenta por ciento de la 
cantidad declarada con arregl01 a las disposiciones del presente 
ordinal será ofrecido, en prinuer lugar, para su redistribución 
entre otros miembros exportadlores del mismo tipo de café, en 
proporción a sus cuotas básic:as, y el treinta por ciento será 
ofrecido, en primer lugar, a lota miembros exportadores del otro 
tipo de café, también en propo•rción a sus cuotas básicas. 

2) Si un miembro declaras•e un déficit dentro de los seis 
primeros meses de un año cadetero, la cuota anual de dicho 
miembro para el año ca!ete:ro siguiente será incrementada 
en un treinta por ciento del wolumen declarado y no exporta
do. Esa cuantra será deducida Cle los cupos de exportación anual 
de los miembros exportadores que hubieren aceptado la redis
tribución con arreglo a lo preV'lsto en el ordinal 1) del presente 
artículo, a prorrata de su pm.rticipación en la citada redis· 
tribución. 

Artfcmlo 41 

Cupo de exportación de un &TliPO miembro 

En el caso de que dos o nnás miembros formen un grupo 
miembro de acuerdo con las disposiciones de los artículos 6 
y 7, se sumarán las cuotas blásicas o, en su caso, los cupos 
de exportación de estos miem.bros y el total resultante será 
considerado, para los efectos die las disposiciones del presente 
capítulo, como una sola cuota básica o un solo cupo de ex
portación. 

Artlcmlo 42 

Observancia de las cuotas 

1) Los miembros exportado1res adoptarán las medidas ne
cesarias para asegurar el pleno cumplimiento de todas las 
disposiciones de este convenio relativas a cuotas. Aparte de 
cualesquiera medidas que Jos propios miembros puedan adoptar, 
el Consejo podrá exigir a dichms miembros que tomen medidas 
complementarias para la eficaz puesta en práctica del sistema 
de cuotas previsto en este convenio. 

2) Ningún miembro exportadlor podrá sobrepasar las cuotas 
anuales o trimestrales que se ne hubieren asignado. 

3) Si un miembro exportadoJr se excede de su cuota en un 
determinado trimestre, el Cons.ejo, deducirá de una o varias 
de sus cuotas siguientes una cm.ntidad igual al 110 por ciento 
de dicho exceso. 
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4) Si un miembro exportador se excede por segunda vez 
de su cuota trimestral, el Consejo aplicará la misma deducción 
prevista en el ordinal 3) del presente articulo. 

6) Si un miembro exportador se excede por tercera vez o 
más veces, de su cuota trimestral, el Consejo aplicará la mis· 
ma deducción prevista en el ordinal 3) del presente articulo y 

se suspenderán los de1·echos de voto del miembro hasta el mo
mento en que el Consejo decida si se le excluye de la Orga
nización, de conformidad con las disposiciones del articulo 66. 

6) Las deducciones previstas en los ordinales 3), 4) y 6) 
del presente articulo se considerarán como déficit a los efectos 
del ordinal 1) del artículo 40. 

7) El Consejo aplicará las disposiciones de los ordinales 1) 
al 6) del presente articulo tan pronto como se disponga de la 
información necesaria. 

Artículo 43 

Certificados de origen y do reexportación 

1) Toda exportación de café efectuada por un miembro de
berá estar amparada por un certificado de origen válido. Loa 
certificados de origen serán expedidos, de conformidad con las 
normas que el Consejo establezca, por un organismo compe
tente que será escogido por el miembro de que se trate y apro
bado por la Organización. 

2) Si las cuotas se encuentran en vigor, toda reexportación 
de café efectuada por un miembro deberá estar amparada 
por un certificado de reexportación válido. Los certificados 
de reexportación serán expedidos, de conformidad con las nor
mas que el Consejo e11tablezca, por un organismo competente 
que será escogido por el miembro de que se trate y aprobado 
por la Organización, y se hará constar en ellos que el café 
en cuestión fue importado de conformidad con las disposicio
nes de este convenio. 

3) Entre las normas a que se hace referencia en el presente 
artículo figurarán disposiciones que permitan su aplicación a 
grupos de miembros importadores que constituyan una unión 
aduanera. 

4) El Consejo podrá dictar normas referentes a la impre· 
aión, validación, expedición y utilización de los certificados, 
y podrá adoptar medidas para emitir estampillas de exporta
ción de café contra el pago de unos dere.!hos c;¡ue serán de
terminados J)Or el Consejo. La adhesión de dichas estampillas 
a los certificados de origen podrá constituir uno de los medios 
de vaHdación de los mismos. El Consejo podrá tomar medidas 
análogas por lo que se refiere a la validación de otrolll tipos 
de certificados y a la expedición, en las condiciones que se 
determinen, de otros tipos de estampillas. 

6) Todo miembro comunicará a la Organización el nombre 
del organismo, gubernamental o no gubernamental, Que desem
peñará las funciones descritas en los ordinales 1) y 2) del 
presente artículo. La Organización aprobará específicamente 
los organismos no gubernamentales, una vez QUe el miembro 
interesado le haya suministrado pruebas suficientes de la ca
pacidad y voluntad de tales organismos para desempeñar el 
cometido que le corresponde al miembro de conformidad con 
las normas y reglamentos establecidos en virtud de las dispo
siciones de este convenio. El Consejo podrá declarar en oualquier 
momento, por motivo justificado, que deja de considerar acep
table a determinado organismo no gubernamental. De manera 
directa o por conducto de una organización de ámbito mundial 
internacionalmente reconocida, el Consejo tomará las medidas 
necesarias para que tenga certeza, en todo momento, de que 
los certificados en todas sus formas se expiden y utilizan co
rrectamente, y pueda comprobar las cantidades de café que 
ha exportado cada miembro. 

6) Todo organismo no gubernamental aprobado como orga
nismo certificante de conformidad con las disposiciones del 
ordinal 6) del presente articulo, mantendrá registro de los cer
tificados expedidos y de los documentos que justifiquen su ex
pedición, durante un período no inferior a cuatro años. Para 
obtener su aprobación como organismo eertificante en virtud 
de las disposiciones del ordinal 6) del presente artículo, el or
ganismo no gubernamental habrá de comprometerse previamen
te a poner tal registro a disposición de la Organización para 
su examen. 

7) Si las cuotas se encuentran en vigor, Jos miembros, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 44 y en los ordinales 1) 
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Y 2) del articulo 45, prohibirán la importación de toda partida 
de café que no vaya acompañada de un certificado válido, del 
tipo pertinente, expedido de conformidad con las normas esta
blecidas por el Consejo. 

8) Las peque lías cantidades de café en las formas que el 
Consejo pudiere determinar, o el café para consumo directo 
en barcos, aviones y otros medios de transporte internacional, 
quedarán exentos de las disposiciones de los ordinales 1} y 2) 
del presente artrculo. 

Articulo 44 

Exportaciones no imputadas a las cuotas 

1) Conforme a lo dispuesto en el artfculo 29, no serán 
imputadas a las cuotas las exportaciones a pafses no miembros 
de este Convenio. El Consejo podrá dictatr normas referentes, 
lnter alia, al comportamiento y superivisión de las transaccio
nes de este comercio, al tratamiento y sanciones que merezcan 
las desviaciones y reexportaciones a paises miembros de café 
destinado a pafses no miembros, y a la documentación exigida 
para amparar las exportaciones a pafses miembros y a pa[ses 
no miembros. 

2) Las exportaciones de café en grano como materia prima 
para procesos industriales con fines diferentes del consumo 
humano como bebida o alimento no serán imputadas a las cuo
tas, siempre que el miembro exportador pruebe a satisfacción 
del Consejo que el ca.fé en grano se utilizará realmente para 
tales fines. 

3) El Consejo podrá decidir, a petición de un miembro ex
portador, que no se imputen a su cuota las exportaciones de 
café efectuadas por ese miembro para fines humanitarioa u 
otros fines no comerciales. 

Artículo 45 

Regulación de las importaciones 

1) Para evitar que los pafses no miembros aumenten sus 
exportaciones a expensas de Jos miembros exportadores, cada 
miembro limitará, cuando estén en vigor las cuotas, sus im
portaciones anuales de café procedente de paises no miembros 
que no hubieren sido tampoco miembros del Convenio Interna
cional del Café de 1968 a una cantidad igual al promedio anual 
d~ sus importaciones de café procedente de pafses no miembros 
desde el año civil de 1971 al año civil de 1974 inclusive, o 
desde el año civil de 1972 hasta el año civil de 1974, también 
inclusive. 

2 Siempre que estén en vigor las cuotas, los miembros li
mitarán también sus importaciones anuales de caíé proceden
te de cada uno de Jos pafses no miembros que haya sido 
miembro del Convenio Internacional del Café de 1968, o del 
Convenjo Internacional del Café de 1968 prorrogado a una can
tidad que no exceda de un porcentaje de las importaciones 
anuales promedio procedentes del respectivo pafs no miembro 
durante los años cafeteros de 1968/ 69 a 1971/72 que correspon
da la proporción exjstente, cuando las cuotas entren en vigor, 
entre la parte fija y la cuota global anual, con arreglo a Jo 
dispuesto en el ordinal 1) del artfculo 36. 

3) El Consejo podrá suspender o alterar esas limitaciones 
cuantitativas si asf lo cree necesario para los objetivos de este 
convenio. 

4) Las obligaciones establecidas en los ordinales anteriores 
del presente artfculo se entenderán sin perjuicio de las obliga
ciones en conflicto, bilaterales o multilaterales, que los miem
bros importadores hayan contrafdo con paises no miembros 
antes de la entrada en vigor de este convenio, siempre que 
todo miembro importador que baya asumido esas obligaciones 
en conflicto las cumpla de forma tal Que disminuya, en la me· 
dida de lo posible, cualquier conflicto con las obligaciones esta
blecidas en los ordinales anteriores. Dicho miembro adoptará 
cuanto antes medidas para conciliar sus obligaciones con las 
disposiciones de los ordinales 1) y 2) del presente artículo y 

deberá iniormar detalladamente al Consejo sobre las obligacio
nes en conflicto, asf como sobre las medidas que haya tomado 
para atenuar o eliminar el conflicto existente. 

6) Si un miembro importador no cumple las disposiciones 
del presente artfculo, el Consejo podrá suspender su derecho 
de voto en el Consejo y su derecho a que se depositen su11 
votos en la Junta. 
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CAPITULO VIII 

OTRAS DISPOSICIONES ECONOMICAS 

Artrculo 46 

Medidas relativas al café elaborado 

1) Los miembros reconocen la necesidad de que los paises 
en desarrollo amplfen la base de sus economfas mediante, 
ínter alin, la industrialización y exportación de productoR 
manufacturados, incluida la elaboración del café y la expor
tación de café elaborado. 

2) A ese respecto, los miembros evitarán la adopción de 
medidas gubernamentales que puedan trastornar el sector ca
fetero de otros miembros. 

3) Si un miembro considera que no están siendo observadas 
las disposiciones del ordinal 2} del presente artfculo, debe ce
lebrar consultas con los otros miembros interesados, teniendo 
debidamente en cuenta las disposiciones del artfculo 67. Los 
miembros interesados harán todo lo posible por llegar a una 
solución amistosa de carácter bilateral. Si tales consultas no 
conducen a una solución satisfactoria para las partes, cual
quiera de ellas podrá someter el asunto al Consejo para su 
consideración con arreglo a las disposiciones del artfculo 58. 

4) Nada de lo estipulado en este Convenio podrá invocarse en 
perjuicio del derecho, que asiste a todo miembro, de adoptar 
medidas para evitar que su sector cafetero se vea trastornado 
por importaciones de café elaborado, o para poner remedio a tal 
trastorno. 

Artfculo 47 

Promoción 

1) Los miembros se comprometen a fomentar por todos los 
medios posibles el consumo de café. Para la consecución de ese 
propósito se creará un Fondo de Promoción que tendrá como 
objetivo el promover por todos los medios adecuados, el consu
mo en pafses importadores, sin distinción de origen, tipo o mar
ca de café, y el conseguir y mantener la más alta calidad y 
pureza de la bebida. 

2) El Fondo de Promoción estará administrado por un comi
tf. La afiliación al F ondo quedará limitada a los miembros 
que contribuyan financieramente al mismo. 

3) El Fondo será financiado durante los afios cafeteros 1976/ 77 
Y 1977/ 78 mediante un gravamen obligatorio sobre las estam
pillas de exportación de café o las autorizaciones de exporta
ción equivalentes, el cual será abonado por los miembros ex
portadores con efecto a partir del 19 de octubre de 1976. Dicho 
gravamen será de 5 centavos de dólar de los EE. UU. por saco 
para los miembros enumerados en el Anexo 1 que tengan cuo
tas iniciales de exportación anual inferiores a 100.000 sacos ; 
de 10 centavos de dólar de los EE. UU. por saco para los 
miembros enumerados en el Anexo 1 QUe tengan cuotas inicia
les de exportación anual iguales o superiores a 100.000 sacos 
e inferiores a 400.000 sacos; y de 25 centavos de dólar de Jos 
EE. UU. por saco para los restantes miembros exportadores. 
El Fondo podrá también ser financiado mediante contribucio
nes voluntarias de los otros miembros, en las condiciones que 
apruebe el comité. 

4} El comité podrá decidir en cualquier momento seguir re
caudando un gravamen obligatorio en el tercer año cafetero y 
los años cafeteros siguientes, ai fueren necesarios recursos adi
cionales para cumplir compromisos contra{dos en virtud de lo 
establecido en el ordinal 7) del presente art{culo. El comité 
podrá asimismo tomar la decisión de percibir contribuciones de 
otros miembros en las condiciones que apruebe. 

5) Los recursos del Fondo se utilizarán primordialmente para 
financiar campañas de promoción en los pa[ses miembros im
portadores. 

6) El Fondo podrá patrocinar investigaciones y estudios re
lacionados con el consumo de café. 

7) Los miembros importadores o las asociaciones del comer
cio del ramo de pafses miembros importadores a las que el co
mité dé su aceptación podrán presentar propuestas de campa
fías de promoción del café. El Fondo podrá facilitar recursos 
para financiar como máximo el 50 por ciento del costo de tales 
campafias. Una vez aprobada una campaña, no sufrirá modi-
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ficación el porcentaje de contribución del comité de la misma. 
La duración de las campañas podrá exceder de un afio, pero 
no pasar de cinco. 

8) El gravamen mencionado en el ordinal 3) del presente 
articulo se pagará contra entrega de estampillas de exporta· 
ción de café o autorizaciones de exportación equivalentes. El 
reglamento para la aplicación de un sistema de eertüicados de 
origen en virtud de lo dispuesto en el articulo 43 contendrá 
disposiciones relativas al pago del gravamen señalado en el or
dinal 3) del presente artículo. 

9) El gravamen señalado en los ordinales 3) y 4) del pre· 
sente artfculo ee abonará, en dólares de los EE. UU., al di· 
rector ejecutivo, quien depositará los recursos obtenidos del 
mismo en una cuenta especial, que se denominará Cuenta del 
Fondo de Promoción. 

10) El comité fiscalizará todos los recursos del Fondo de 
Promoción. Una vez finalizado cada ejercicio económico se 
presentará a la aprobación del comité, a la mayor brevedad 
posible, un estado de cuentas certificado por auditores inde
pendientes, relativo a los ingresos y gastos del Fondo de Pro· 
moción durante el ejercicio económico correspondiente. Las 
cuentas certificadas por auditores serán remitidas al Consejo, 
para su información exclusivamente, una vez aprobadas por el 
comité. 

11) El director ejecuti o será presidente del comité e in
formará periódicamente al Consejo acerca de las actividades de 
este. 

12) Los gastos administrativos necesarios para llevar a 
efecto las disposiciones del presente artículo y los referentes 
a actividades de promoción serán sufragados con cargo al Fon· 
do de Promoción. 

13) El comité dictará sus propios estatutos. 

Artículo 48 

Eliminación de obstáculos al consumo 

1) Los miembros reconocen la importancia vital de lograr 
cunnto antes el mayor aumento posible del consumo de café, 
en especial reduciendo progresivamente cualesquiera obstácu· 
los que puedan oponerse a ese aumento. 

2) Los miembros reconocen que bay disposiciones actualmen
te en vigor que pueden, eD mayor o menor medida, oponuse 
al aumento del consumo del café y en particular: 

a) Los regímenes de importación aplicables al café, entre 
10!1 que cabe incluir los aranceles prefercnciales o de otra ín
dole, las cuotas, las operaciones de Jos monopolios estatales 
y de las entidades oficiales de compra, y otras norma.a admi· 
nistrativas y prácticas comerciales ; 

b) Los regímenes de exportación, en lo relativo a los sub
sidios directos o indirectos, y otras normas administrativas y 
prácticas comerciales ; y 

e) Las condiciones in ternas de comercialización y las dis· 
posiciones legales y admin' trativas internas que puedan afee· 
tar al consumo. 

3) Habida cuenta de los objetivos mencionados y de las dis
posiciones del ordinal 4) del presente artículo, los miembros 
se esforzarán por reducir los aranceles aplicables al café, o 
bien por adoptar otras medidas encaminadas a eliminar los 
obstáculos al aumento del consumo. 

4) Tornando en consideración sus intereses comunes, los 
miembros se comprometen a buscar medios de reducir pro
gresivamente y, siempre Que sea posible, llegar a eliminar los 
obstáculos mencionados en el ordinal 2) del presente artículo 
que se oponen al aumento del comercio y del consumo o de ate
nuar considerablemente los efectos de los referidos obstáculos. 

6) Habida cuenta de los compromisos contraídos en virtud 
de lo estipulado en el ordinal 4) del presente articulo, los miem· 
bros informarán anualmente al Consejo acerca de las medidas 
adoptadas con el objeto de poner en práctica las disposiciones 
del presente artículo. 

6) El director ejecutivo elaborará periódicamente una rese· 
fía de los obstáculos al consumo y la someterá a la considera
ción del Consejo. 

7) Con el fin de coadyuvar a los objetivos del presente ar· 
tfculo, el Consejo podrá formular recomendaciones a los miem
bros y estos rendirán informe al Conaejo, a la mayor brevedad 
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posible, acerca de las medidas adoptadas con miras a poner 
en práctica dichas recomendaciones. 

Artículo 49 

Mezclas y sucedáneos 

1) Los miembros no mantendrán en vigor ninguna diaposi· 
ción que exija la mezcla, elaboración o utilización de otros 
productos con café para su venta en el comercio con el nombre 
de café. Los miembros se esforzarán por prohibir la publicidad 
y la venta con el nombre de café, de productos Que conten¡"an 
como materia prima básica menos del eQuivalente de 9"0 por 
ciento de café verde. 

2) El Consejo podrá requerir a cualesQuiera de los miembros 
para que tome las medidas necesarias con el fin de asegurar 
la observancia de las disposiciones del presente artículo. 

3) El director ejecutivo presentará periódicamente al Con
sejo un informe sobre la observancia de las disposiciones del 
presente artículo. 

Artículo 60 

Política de producción 

1) A fin de facilitar el logro del objetivo indicado en el or
dinal 1) del artículo 1, los miembros exportadores se compro
meten a hacer cuanto esté a su alcance para adoptar y poner 
en práctica una politica de producción. 

2) El Consejo podrá establecer procedimientos de coordina
ción de las poHticas de producción a que se hace referencia en 
el ordinal 1) del presente artículo. Dichos procedimientos po
drán abarcar medidas adecuadas de diversificación, o tendientes 
al fomento de esta, as{ como medios para Que los miembros 
puedan obtener asistencia técnica y financiera. 

3) El Consejo podrá establecer una contribución, pagade
ra por los miembros exportadores, que se utilizará para hacer 
posible que la Organización lleve a cabo los adecuados estudios 
técnicos con el fin de prestar asistencia a los miembros ex
portadores para que adopten las medidas necesarias para seguir 
una política de producción adecuada. La referida contribución 
no podrá ser superior a 2 centavos de dólar de los EE. UU. 
por saco exportado a países miembros importadores Y será pa· 
gadera en moneda convertible. 

Artículo 61 

Política relativa a las existencias 

1) Con el objeto de complementar las disposiciones del Ca
pítulo VII y del artículo 60 el Consejo establecerá, por mayoría 
distribuida de dos tercios, una poUtica relativa a las existen
cias de café en los miembros productores. 

2) El Consejo adoptará medidas para comprobar anualmen
te el volumen de las existencias de café en poder de cada 
miembro exportador, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 36. Los miembros interesados darán facilidades para 
esa verificación anual. 

3) Los miembros productores se asegurarán de que en sus 
respectivos países existan instalaciones adecuadas para el de
bido almacenamiento de las existencias de café. 

4) El Consejo emprenderá un estudio de la viabilidad de 
coadyuvar a Jos objetivos de este convenio mediante un arreglo 
de las existencias internacionales. 

Artículo 62 

Consultas y colaboración con el comercio 

1) La Organización mantendrá estrecha relación con las 
organizaciones no gubernamentales apropiadas Que se ocupan 
del comercio internacional del café y con los expertos en cues· 
tiones de café. 

2) Los miembros desarrollarán sus actividades en el ámbito 
de este convenio de forma que esté en consonancia con los 
conductos comerciales establecidos, y se abstendrán de toda 
práctica de ventas discriminatoria. En el desarrollo de esas 
actividades, procurarán tener debidamente en cuenta los le· 
g{timos intereses del comercio cafetero. 
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Art[culo 53 

Información 

1) La Organización actuaré. como centro para la recopila· 
ción, intercambio y publicación de: 

a) Información estadistica sobre la producción, los precios, 
las exportaciones e importaciones, la distribución y el consu· 
mo de café en el mundo; y 

b) En la medida que lo considere adecuado, iniormación 
técnica sobre el cultivo, la elaboración y la utilización del 
café. 

2) El Consejo podrá pedir a los miembros que le proporcio
nen la iniormación que considere necesaria para sus operacio
nes, incluidos informes estadisticos regulares sobre producción 
tendencias de la producción, exportaciones e importaciones, 
distribución, consumo, existencias y precios del café, asf 
como también sobre el régimen fiscal aplicable al café, pero 
no se publicará ninguna información que ,pudiera servir para 
identificar las operaciones de personas o compañias que pro· 
duzcan, elaboren o comercialicen el café. Los miembros pro
porcionarán la información solicitada en la forma mé.s deta· 
liada y precisa que sea posible. 

S) Si un miembro dejare de suministrar, o tuviere dificulta
des para suministrar, dentro de un plazo razonable, datos esta· 
disticos u otra información que necesite el Consejo para el 
buen funcionamiento de la Organización, el Consejo podrá 
exigirle que exponga las razones de la falta de cumplimiento. 
Si se comprobare que necesita aaistencia técnica en la cuestión 
el Consejo podrá adoptar cualquier medida que se requiera al 
respecto. 

4) Ademé.s de las medidas previstas en el ordinal 3) del pre
sente articulo, el director ejecutivo podré., previa la debida 
notificación y a menos que el Consejo decida otra cosa, retener 
estampillas u otras autorizaciones de exportación equivalentes, 
conforme a Jo estipulado en el articulo 43. 

Artículo 54 

Estudios 

1) El Consejo podré. estimular la preparación de estudios 
acerca de la economía de la producción y distribución del café, 
de! e:tecto de las medidas gu~rnamentales de los países pro
ductores y consumidores sobre la producción y consumo del café, 
de las oportunidades para la ampliación del consumo de café 
en su uso tradicional y en nuevos usos posibles, asi como acer· 
ca de laa consecuencias del funcionamiento de este convenio 
para los paises productores y consumidores de café y en par· 
ticular para su relación de intercambio. 

2) La Organización podrá estudiar la posibilidad de estable
cer normas mínimas para las exportaciones de café de loa 
miembros productores. 

Articulo 55 

Fondo especial 

1) Se constituirá un fondo especial destinado a permitir 
que la Organización adopte y financie las medidaa adicio· 
nales necesarias para hacer que las pertinentes disposiciones 
de este convenio puedan ponerse en práctica con efecto a 
partir de la entrada en vigor del mismo o lo mé.s cerca posible 
de esa fecha. 

2) Los ingresos del Fondo consistirán en un gravamen de 
2 centavos de dólar de los EE. UU. por saco de café exporta· 
do a paises miembros importadores, gravamen que será paga
dero por los miembros exportadores con efecto a partir de la 
entrada en vigor de este convenio, a menos que el Consejo de
cida disminuir o suspender tal gravamen. 

3) El gravamen mencionado en el ordinal 2) del presente 
articulo, que habré. de pagarse en dólares de los EE. UU., 
será abonado al director ejecutivo, contra entrega de estam
pillas de e;~portación de café o autorizaciones de exportación 
equivalentes. En el reglamento para la aplicación de un sistema 
de certificados de origen en virtud de laa disposiciones del ar· 
tfculo 43 fi¡rurarán disposiciones acerca del pago de ese grava· 
m en. 

4) Sujeto a la aprobación del Consejo, el director ejecutivo 
estará autorizado a utilizar los recursos del fondo para sufra-
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gar los costos de establecimiento del sistema de certllfeadoa de 
origen mencionado en el articulo 43, los gastos a que dé lu¡rar 
la verificación de existencias exigidas por las disposiciones del 
ordinal 2) del artículo 51, y los gastos de perfeccionamiento del 
sistema de recopilación y transmisión de datos estadísticos a 
que se hace referencia en el artículo 53. 

5) En la medida de lo posible, h administración y gutión 
del fondo se llevarán a cabo de manera ané.loga a las del pre
supuesto administrativo, aunque aparte de las de este, y el 
fondo se someterá a auditoría independiente anual conforme 
a lo requerido para las cuentas de la Organización por las 
disposiciones del articulo 27. 

Artículo 56 

Exoneración de obligaciones 

1) El Consejo, por mayoría distribuida de dos tercios, podrá 
exonerar a un miembro de una obligación, por circunstancias 
excepcionales o de emergencia, por fuerza mayor, o por deberes 
constitucionales u obligaciones internacionales contraídas en vir
tud de la Carta de las Naciones Unidas con respecto a territo
rios que administre en virtud del Régimen de Ad.ministraeión 
Fiduciaria. 

2) El Consejo, al conceder una exoneración a un miembro, 
manifestará explicitamente los términos y condiciones bajo 
los cuales dicho miembro quedará relevado de tal obligación, 
as! como el período correspondiente. 

S) El Consejo no consideraré. solicitud alguna de exoneración 
de obligaciones relativas a cuotas que se formule con base en 
el hecho de que, durante uno o mé.s años, el país miembro 
haya tenido una producción exportable superior a sus exporta· 
cioncs permitidas, o que sea consecuencia del incumplimiento 
por parte de dicho miembro de las disposiciones de los artícu
los 50 y 51. 

CAPITULO IX 

CONSULTAS, CONTROVERSIAS Y RECLAMACIONES 

Articulo 57 

Consultas 

Todo miembro acogeré. favorablemente la celebración de 
consultas, y proporcionará oportunidad adecuada para ellas, en 
lo relativo a las gestiones que pudiere hacer otro miembro 
acerca de cualquier asunto atinente a este convenio. En el 
curso de tales consultas, a petición de cualquiera de las partes 
y previo consentimiento de la otra, el director ejecutivo cons
tituirá una comisión independiente que interpondrá sus buenos 
oficios con el objeto de conciliar las partes. Los costos de la 
comisión no serán Imputados a la Organización. Si una de 
de las partes no acepta que el director ejecutivo constituya una 
comisión o si la consulta no conduce a una solución, el aaunto 
podrá ser remitido al Consejo de conformidad con lo djspuesto 
en el articulo 58. Si la consulta conduce a una solución, ae In
formará de ella al director ejecutivo, quien haré. llegar el in· 
forme a todos los miembros. 

Articulo 58 

Controversias y reclamaciones 

1) Toda controversia relativa a la interpretación o apli
cación de este convenio que no se resuelva mediante n~ocia· 
clones seré. sometida al Consejo para su decisión, a petición de 
cualquier miembro que sea parte de la controversia. 

2) En cualquier caso en que una controversia haya sido re
mitida al Consejo en virtud de Jo dispuesto en el ordinal 1) 
del presente articulo, una mayorfa de los miembros, o miembros 
que tengan por lo menos un tercio del total de votos, podrán 
pedir al Consejo, después de debatido el aaunto, que, antes de 
adoptar su decisión, solicite la opinión del grupo consultivo 
mencionado en el ordinal 3) del presente articulo acerca de laa 
cuestiones controvertidas. 

3): 
a) A menos que el Consejo decida otra cosa por unanimidad. 

el grupo estará formado por: 
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i) Dos personas designad&& por los miembros exportadores. 
una de e1las con amplia experiencia en asuntos análogos al 
controvertido, y la otrn con prestigio y experiencia en cuestio
nes jurldicas; 

li) Dos personas de condiciones similares a las sefialadas 
anteriormente, designadas por los miembros importadores, y 

iii) Un presidente elegido por unanimidad por las cuatro per· 
sonas designadas en virtud de los subnumerales i) y il), o, 
en caso de desacuerdo, por el presidente del Consejo. 

b) Para integrar el grupo consultivo podrán ser designados 
ciudadanos de los paises cuyos gobiernos sean partes contra
tantes de este convenio. 

e) Las personas designadas para formar el grupo consultivo 
actuarán a titulo personal y sin sujeción a instrucciones de 
ningún gobierno. 

d) Los gastos del grupo consultivo serán costeados por la 
organización. 

4) La opinión del grupo consultivo y las razones en que esta 
se fundamenta serán sometidas al Consejo, el cual decidirá 
aobre la controversia después de examinar toda la información 
pertinente. 

6) El Consejo dictará su decisión dentro de Jos seis meses 
aiguientes a la fecha en que baya sido sometida la controversia 
a su consideración. 

6) Toda reclamación contra un miembro por falta de cum
plimiento de las obligaciones Que le impone este convenio 
aerá remitida al Consejo, a petición del miembro reclamante, 
para que aquel decida la cuestión. 

7) Para declarar Que un miembro ha incumplido las obll
¡raciones Que impone este convenio se requerirá una ruayorla 
simple distribuida. En cual(JUier declaración que se baga de 
que un miembro ha incumplido las obligaciones que le impone 
este conve!lio, deberá especificarse la lndole de la infracción. 

8) Si el Consejo llegare a la conclusión de que un miembro 
hn incumplido las obligaciones que le impone este convenio, 
podrá, sin perjuicio de las medidas coercitivas previstas en 
otros artículos de este convenio, pr ivar a dicho miembro, por 
mayorla distribuida de dos tercios, de su derecho de voto en el 
Consejo y de su derecho a que se depositen sus votos en la 
Junta basta que cumpla sus obligaciones, o decidir excluir de la 
organización a dicho miembro en virtud de Jo dispuesto en el 
a rticulo 66. 

9) Todo miembro podrá • olicitar la opinión previa de la 
Junta Ejecutiva acerca de ~alquier asunto objeto de contro
versia o reclamación, antes de que dicho asunto se trate en el 
Consejo. 

CAPITULO X 

DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 59 

Firma 

Eate convenio estará abierto en la sede de las Naciones Uni· 
das a partir del 31 de enero de 1976 y basta el 31 de julio de 
1976 inclusive, a la firma de las partes contratantes del Con
venio Internacional del Caf é de 1968 prorrogado mediante 
Protocolo, y de los gobiernos invitados a los periodos de sesio
nes del Consejo Internacional del Café convocados para nego
ciar el Convenio Internacional del Café dt. 1976. 

Articulo 60 

Ratificación, aceptación y aprobación 

1) Este convenio queda sujeto a la ratificación, aceptación o 
aprobación de los gobiernos signatarios, de conformidad con 
loe respectivos procedimientos constitucionales. 

2) Salvo lo dispuesto en el artículo 61, los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación serán depositados en 
poder del secretario general de las Naciones Unidas a más 
tardar el 30 de septiembre de 1976. El Consejo podrá, no oba· 
tante, otorgar ampliaciones de plazo a los gobiernos signata
rios que no hayan podido depositar sus instrumentos a la ci• 
tada fecha. 
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Artículo 61 

Entrada en vi~or 

1) Este convenio entrará en vigor definitivamente el 19 de 
octubre de 1976, a condición que, en esa fecha, Jos gobiernos 
de por lo menos veinte miembros exportadores que tengan por 
lo menos el 80 por ciento de los votos de Jos miembros expor
tadores, y Jos gobiernos de por lo menos diez miembros impor
tadores que tengan por Jo menos el 80 por ciento de los votos 
de los miembros importadores, según lo indicado en el Anexo 2, 
hayan depositado sus respectivos instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación. Podri también entrar en vigor defi
nitivamente en cualquier fecha posterior al 1 Q de octubre de 
1976 si, encontrándose en vigor provisionalmente con arreglo 
a la dispuesto en el ordinal 2) del presente articulo, se depo
sitan instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación 
con loe que se cumplan los referidos requisitos en cuanto a 
porcentajes. 

2) Este convenio puede entrar en vigor provisionalmente el 
19 de octubre de 1976. A este propósito, la notificación de 
un gobierno signatario o de cualquier otra parte contratante 
del Convenio Internacional del Café de 1968 prorrogado me
diante Protocolo, que baya sido recibida por el secretario ge
neral de las Nnciones Unidas el 30 de septiembre de 1976 a 
más tardnr y en la que contraiga el compromiso de aplicar 
provisionalmente este convenio y gestionar la ratificación, acep· 
tnción o aprobación con arreglo a sus procedimientos consti
tucionales lo más pronto posible, surtirá el mismo efecto que 
un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. Todo 
gobierno que se baya comprometido a aplicar este convenio 
provisionalmente mientr as no deposite un instrumento de rati· 
ficación, aceptación o aprobación será considerado como parte 
provisional del mismo hasta que deposite ese instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación, o hasta el 31 de di· 
ciembre de 19'76 inclusive, si a esa fecha no hubiere efectuado 
tal depósito. El Consejo podrá prorrogar el plazo en que pue
de depositar su instrumento de ratificación, aceptación o apro· 
bación un gobierno que esté aplicando provisionalmente este 
convenio. 

3) Si este convenio no hubiere entrado en vigor definitiva 
o provisionalmente el 19 de octubre de 1976 con arreglo a las 
disposiciones de Jos ordinales 1) o 2) del presente articulo, 
los gobiernos QUe hubieren depositado instrumentos de ratlfi· 
cación, aceptación, aprobación o adhesión, o hubieren notifi
carlo que se comprometen a aplicar provisionalmente este con· 
venio y a gestionar su ra tificación, aceptación o aprobación, 
podrán, de mutuo acuerdo, decidir que ent rará en vigor entre 
ellos. Del mismo modo, si este convenio hubiere entrado en 
vigor provisionalmente, pero no definitivamente, el 31 de di
ciembre de 1976, Jos gobiernos que hubieren depositado instru· 
mentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o 
hubieren hecho las notificaciones mencionadas en el ordinal 2) 
del presente articulo, podrán, de mutuo acuerdo, decidir que 
continuará en vigor provisionalmente, o que entrará en vigor 
definitivamente, entre ellos. 

Artículo 62 

Adhesión 

1) Podrá adherirse a este convenio, antes o después de la 
entrada en vigor del mismo y en las condiciones que el Con· 
sejo establezcn, el gobierno de cualquier Estado miembro de 
las Naciones Unidas o de cualquiera de sus organismos e.spe
cializados. 

2) Los instrumentos de adhesión deberán ser depositados 
en poder del secretario general de las Naciones Unidas. La 
adhesión será efectiva desde el momento en que se deposite el 
respectivo instrumento. 

Articulo 68 

No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las 
disposiciones de este convenio. 
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Artfculo 6' 

Extensión a los territorios deaicnadoa 

1) Cualquier gobierno podrá declarar, al firmar o depo· 
sitar un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, o en cualquier fecha posterior mediante notificación 
al secretario general de las Naciones Unidas, que este convenio 
se extiende a cualquiera de los territorios cuyas relaciones in· 
ternacionales tenga a su cargo, en cuyo caso este convenio 
se hará extensivo a dichos territorios a partir de la fecha de 
tal notificación. 

2) Toda parte contratante que desee ejercer los derechos 
que le confieren las disposiciones del articulo 6 respecto de 
cualquiera de los territorios cuyas relaciones internacionales 
tenga a su cargo, o que desee autorizar a cualquiera de dichos 
territorios para que se integre en un grupo miembro formado 
en virtud de las disposiciones de los articulos 6 o 7, podrá ha
cerlo mediante la correspondiente notificación al secretario 
general de las Naciones Unidas, al efectuar el depósito de su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
o en cualquier otra fecha posterior. 

S) Toda parte contratante que haya hecho una declaración 
de conformidad con lo dispuesto en el ordinal 1) del presente 
articulo podrá en cualquier fecha posterior, mediante notifica· 
ción al secretario general de las Naciones Unidas, declarar 
que este convenio dejará de extenderse al territorio mencionado 
en la notificación, y en tal caso este convenio dejará de ha· 
cerse extensivo a tal territorio a partir de la fecha de tal no· 
tificación. 

') Cuando un territorio al cual se hubiere extendido este 
convenio en virtud de las disposiciones del ordinal 1) del pre· 
sente articulo se torne independiente, el gobierno del nuevo 
Estado podrá, en un plazo de noventa dias a partir de la ob· 
tención de la independencia, declarar por notificación al secre
tario general de las Naciones Unidas que ha asumido los de
rechos y obligaciones como parte contratante de este convenio. 
Desde la fecha de tal notificación, pasará a ser parte contra
tante de este convenio. El Consejo puede otorgar una pró
rroga del plazo en que se ha de hacer tal notificación. 

Articulo 66 

Retiro voluntario 

Toda parte contratante podrá retirarse de este convenio en 
cualquier tiempo, mediante notificación por escrito de su retiro 
al secretario general de las Naciones Unidas. El ¡·etiro surtirá 
efecto 90 dias después de ser recibida la notificación. 

Articulo 66 

Exelusión 

Si el Consejo decidiere que un miembro ha dejado de cum
plir las obligaciones que le impone este Convenio y que tal 
incumplimiento entorpece seriamente el funcionamiento de este 
convenio, podrá, por una mayoria distribuida de dos tercios, 
excluir a tal miembro de la Organización. El Consejo comu
nicará inmediatamente tal decisión al secretario general de las 
Naciones Unidas. A los noventa dias de haber sido adoptada la 
decisión por el Consejo, tal miembro dejará de ser miembro 
de la Organización y, si fuere parte contratante, dejará de 
ser parte de este convenio. 

Articulo 67 

AJuste de cuentas con los miembros que se retiren o 
hayan sido excluidos 

abonadas por cualquier miembro que se retire o sea excluido 
de la Organización, el Consejo determinará el ajuste de cuen
tas a que baya lugar. La Organización retendrá las cantidades 
abonadas por cualquier miembro que se retire o sea excluido 
de la Organización, quedando obligado a pagar cualquier can
tidad que le deba a la Organización en el momento en que 
surta efecto tal retiro o exclusión; sin embargo, si se trata de 
una parte contratante que no pueda aceptar una enmienda y, 
por consiguiente, cese de participar en este convenio en virtud 
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de las disposiciones del ordinal 2) del articulo 69, el Consejo 
podrá determinar cualquier liquidación de cuentas que conside
re equitativa. 

2) Ningún miembro que baya cesado de participar en este 
convenio tendrá derecho a recibir parte alguna del producto de 
la liquidación o de otros haberes de la Organización, ni le 
cabrá responsabilidad en cuanto a enjugar parte alguna de un 
eventual déficit de la Organización al terminar este convenio. 

Articulo 68 

Duración y terminación 

1) Este convenio permanecerá vigente durante un perlodo 
de seis años, es decir basta el 30 de septiembre de 1982, a 
menos que sea prorrogado en virtud de las disposiciones del 
ordinal 3) del presente articulo o se le declare terminado en 
virtud de las disposiciones del ordinal ') del mismo. 

2) En el curso del tercer año de la vigencia de este conve
nio, o sea durante el año cafetero que finaliza el 30 de sep
tiembre de 1!n9, las partes contratantes notific.arán al secre
tario general de las Naciones Unidas su intención de continuar 
participando en este convenio durante los tres años restantes 
de la vigencia del mismo. Toda parte contratante que, llegado 
el 30 de septiembre de 1979, no haya notificado su intención de 
continuar participando en este convenio durante los tres años 
restantes de la vigencia del mismo, y todo territorio que sea 
miembro o integrante de un grupo miembro en nombre del cual 
no se haya hecho tal notificación a la citada fecha, dejará de 
participar en este convenio a partir del 19 de octubre de 1979. 

S) En cualquier fecha posterior al SO de septiembre de 19'80 
el Consejo podrá, mediante el voto del 68 por ciento de los miem
bros, que representen por lo menos una mayoria distribuida del 
70 por ciento del total de los votos, decidir que este convenio 
sea renegociado o que sea prorrogado, con o sin modificaciones, 
por el periodo que determine el Consejo. Toda parte contratante 
que a la fecha en que tal convenio renegociado y prorrogado 
entre en vigor no baya notificado al secretario general de las 
Naciones Unidas su aceptación de dicho convenio renegociado o 
prorrogado, y todo territorio que sea miembro o integrante de un 
grupo miembro en nombre del cual no se baya hecho tal no· 
tificación a la citada fecha, dejará de participar en este con
venio a partir de esa misma fecha. 

4) El Consejo podrá en cualquier momento, mediante el voto 
afirmativo de una mayorfa de los miembros que represente por 
lo menos una mayorfa distribuida de dos tercios del tot8l de 
los votos, declarar terminado este convenio en la fecha que 
determine el Consejo. 

6) Pese a la terminación de este convenio, el Consejo se
guirá existiendo todo el tiempo que se requiera para liquidar la 
Organización, cerrar sus cuentas y disponer de sus haberes, y 
tendrá durante dicho periodo todas las facultades y funciones 
aue sean necesarias para tales prop6sitos. 

Articulo 69 

Enmiendas 

1) El Consejo podrá por una mayorfa distribuida de dos 
tercios, recomendar a las partes contratantes enmiendas a 
este convenio. Las enmiendas entrarán en vigor a los cien 
d(as de haber sido recibidas por el secretario general de las 
Naciones Unidas, notificaciones de aceptación de partes con· 
tantes que representen por lo menos el 75 por ciento de los 
paises exportadores que tengan por lo menos el 86 por ciento 
de los votos de los miembros exportadores, y de partes contra
tantes que representen por lo menos el 76 por ciento de los 
paises importadores que tengan por lo menos el 80 por ciento 
de los votos de los miembros importadores. El Consejo fijará 
el plazo dentro del cual las partes contratantes deberán noti· 
ficar al secretario general de las Naciones Unidas que han 
aceptado la enmienda y, si a la expiración de ese plazo no se 
hubieren cumplido los requisitos exigidos en cuanto a porcen
tajes para la entrada en vigor de la enmienda, se considerará 
retirada esta. 

2) Cualquier parte contratante que no baya notificado su 
aceptación de una enmienda en el plazo fijado por el Consejo, 
o cualquier territorio que sea miembro o integrante de un 
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arrupo miembro en nombre del cual no ee baya hecho la citada 
notificación dentro de ese plazo, cesará de participar en este 
convenio desde la fecha en que entre en vigencia la enmienda. 

Articulo 70 

Disposiciones suplementarias y transitorias 

1) Considérase este convenio como la continuación del C<'n
venio Internacional del Café de 1968 prorrogado mediante 
protocolo. 

2) Con el objeto de facilitar la prolongación, sin solución 
de continuidad, del Convenio Internacional del Café de 1968 
prorrogado mediante protocolo, se establece: 

a) Todas las medidas adoptadas por la Organización, o en 
nombre de la misma, o por cualquiera de sus órganos en vir
tud del Convenio Internacional del Café de 1968 prorrogado 
mediante protocolo, que estén en vigor el 30 de septiembre de 
1976 y en cuyos términos no se haya estipulado su expiración 
en esa fecha, permanecerán en vigencia a menos que se mo
difiquen en virtud de las disposiciones de este convenio. 

b) Todas las decisiones que deba adoptar el Consejo durante 
el año cafetero 1!n5/76 para su aplicación en el año cafetero 
1976/77 se adoptarán durante el último periodo ordinario de 
sesiones que celebre el Consejo en el afio cafetero 1975/76 y 
se aplicarán a titulo provisional como si este convenio hubiere 
entrado ya en vigor. 

Articulo 71 

Textos auténticos del convenio 

Los textos en español, francés, inglés y portugués de este 
convenio son igualmente auténticos. Los originales quedarán 
depositados en poder del secretario general de las Naciones Uni
das. 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 
a este efecto por sus respectivos gobiernos, han firmado este 
convenio en las fechas que figuran junto a sus firmas. 

ANEXO 1 

MIEMBROS EXPORTADORES CUYAS EXPORTACIONES 
A MIEMBROS IMPORTADORES SON INFERIORES A 

400.000 SACOS 

Miembro exportador 

Cuota inicial de Número de votos 
exportación anual en ruüción a los 
(en miles tle saocs) votos lbbicos 

Menos de 100.000 aacos 

Gabón ................... . 
Jamaica ...........•...... 
Congo ................... . 
Panamá ...........•...... 
Dahomey ................ . 
Bolivia .................. . 
Gbana ................... . 
Trinidad y Tobago ....... . 
Nigeria .................. . 
Paraguay ................ . 
Timor ................. . . . 

Sub-total ............ . 

Más de 100.000 sacos 

Liberia 
Guinea 
Sierra Leona ............ . 
República Centroafricana .. 
Togo .................... . 
Rwanda ................. . 
Venezuela .............. . . 
Burundi ................. . 
Haitf .................... . 

Sub-total ............ . 

FEBRERO 1977 

(1) (2) 

25 
25 
25 
41 
33 
73 
66 
69' 
70 
70 
82 

579 

100 
127 
180 
205 
225 
300 
325 
860 
860 

2.182 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

2 
2 

3 
3 

5 
5 · 
6 
6 

ANEXO 2 

DISTRIBUCION DE VOTOS 

Total ............. . 
Australia ......... . 
Bélgica • ......... . 
Bolivia ........... . 
Brasil ...... ... ... . 
Burundi ..... ..... . 
Camerún ......... . 
Canadá ........... . 
Colombia ......... . 
Congo ............ . 
Costa de Marfil ... . 
Costa Rica ....... . 
Checoslovaquia .... . 
Chipre ........... . 
Dahomey ......... . 
Dinamarca ....... . 
Ecuador .......... . 
El Salvador ...... . 
España ........... . 
Estados Unidos de 

América ........ . 
Etiopía ........... . 
Finlandia ......... . 
Francia .. .. ...... . 
Gabón ............ . 
Ghana ........... . 
Guatemala 
Guinea ........... . 
Haití ............. . 
Honduras ......... . 
India ............. . 
Indonesia ......... . 
Irlanda ...... . .... . 
Jamaica ....... . .. . 
Japón ............ . 
Kenia .... . ........ . 
Liberla ... . .. ... . . . 
Madagascar ...... . 
México ...........• 
Nicaragua ........ . 
Nigcria ... . ...... . 
Noruega .. . ...... . 
Nueva Zelandia . . . . 
Paises Bajos ..... . 
Panamá .......... . 
Papúa-Nueva Gui-

nea ............ . 
Paraguay ......... . 
Perú ....... . ..... . 
Portugal ......... . 
Reino Unido ..... . 
República Centro-

aftíicana 
República Dominica-

na ............. . 
República Federal de 
Alemania ........ . 

Rwanda .......... . 

Sierra Leona ..... . 
Suecia ........... . 

Suiza ............. . 
Tanzania ..... .. .. . 

Timor ............ . 

Togo ............. . 
Trinidad y Toba~ro .. 
Uganda .......... . 

Venezuela 
Yugoslavia ....... . 

Zaire .... ......... . 

Exportadores 
1.000 

' 836 
8 

20 

114 

49 

22 

16 
85 

28 

4 

33 

12 
11 
11 
26 

17 
4 

18 
82 
13 
4 

4 
4 

16 

7 

12 

15 

7 

4 
42 

9 

21 

• Incluye Luxemburgo. 

Importadores 
1.000 

12 
29 

82 

10 

23 

29 

892 

22 
87 

6 

87 

16 
7 

47 

12 
61 

104 

87 

24 

18 
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Copia certificada íiel y completa del texto en espafiol del 
Convenio Internacional del Café de 1976, según fue aprobado 
en virtud de la Resolución número 287 del Consejo Internacional 
del Café en su vigésimoctavo periodo de sesiones el 3 de di
ciembre de 1975, verificado por el grnpo de redacción crea
do por la mencionada resolución y transmitido al secretario 
general de las Naciones Unidas. 

(Firma ilegible) 

Director ejecutivo 

Or¡anización Internacional del Café 

Londres, 12 de enero de 1976. 
Rama Ejecutiva del Poder Público. 
Presidencia de la República. 
Bogotá. D. E., abril de 1976. 
Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso Nacio

nal, para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Relaciones Exteriores, 

(Firmado) lndalecio Liévano Aauirre 

Lo anterior es la copia certificada, conforme al original del 
"Convenio Internacional del Café de 19'76", aprobado en virtud 
de la Resolución 237 del Consejo Internacional del Café en su 
periodo de sesiones del 3 de diciembre de 1975, debid.amente 
aprobado por el gobierno nacionaL 

Humberto Ruiz Varela 

Jefe de la División de Asuntos Jurldicos 

Bogotá, D. E., 9 de agosto de 1976. 

Articulo 29 Esta ley entrará en vigencia de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley 7~ del 30 de noviembre de 1944. 

PRESIDENCIA DE 

Dada en Bogotá a los nueve (9) dfas del mes de diciembre de 
mil novecientos setenta y seis (1976). 

El presidente del Senado, 

Edmundo Lópea Gómea 

El presidente de la Cámara de Representantes, 

Alberto Santcñimio Botero 

El secretario general del Senado, 

Amaury Guerrero 

El secretario general de la Cámara de Representantes, 

Ignacio Lapado Moneada 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., enero 21 de 1977. 

PubUquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Relaciones Exteriores, 

lndalecio Liévano Apirre 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Espinosa Valderrama 

El ministro de Desarrollo Económico, 

Die¡o Moreno Jara.millo 

LA REPUBLICA 

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 1 DE 1977 

Subrogación de los artículos 98, 124, 125, 127 y 128 
de la Constitución Nacional 

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 1 DE 1977 
(febrero 11) 

por el cual se subrogan los artículos 98, 124, 125, 127 y 128 
de la Constitución Nacional. 

El Con¡reao de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 El articulo 98 de la Constitución Nacional que
dará as[: 

Son atribuciones del Senado: 
111- Admitir o no las renuncias que presente el presidente de 

la República o el designado. 
2l!o Aprobar o improbar los ascensos militares que confiera 

el gobierno desde oficiales generales y oficiales de insignia de 
las Fuerzas Militares, hasta el más alto grado. 

SIJ. Conceder licencia al presidente de la República para sepa
rarse temporalmente, no siendo caso de enfermedad, y decidir 
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las excusas del designado para ejercer la presidencia de la Re
pública. 

41:' Permitir el tránsito de tropas extranjeras por territorio 
de la República. 

51:' Nombrar las comisiones demarcadoras de que trata el 
articulo 59. 

61:' Autorizar al gobierno para declarar la guerra a otra Na
ción. 

Articulo 29 El articulo 124 de la Constitución Nacional que
dará asf: 

El Congreso elegirá cada dos afios un designado, quien reem
plazará al presidente en caso de falta absoluta o temporal de 
este. 

El primer periodo del designado se iniciará el 7 de agosto 
del mismo año en que empieza el periodo presidencial. 

Cuando por cualquier causa no hubiere hecho el Congreso 
elección de designado, conservará el carácter de tal el ante
riormente elegido. 

A falta de designado entrarán a ejercer la presidencia de 
la República los ministros en el orden que establezca la ley, 
y en su defecto, los gobernadores, siguiendo estos el orden de 
proximidad de su residencia a la capital de la República. 

La persona que, de conformidad con este articulo, reempla
ce al presidente, pertenecerá al mismo partido poHtico de este. 
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En las faltas tempot·ales del presidente de la República bas
tará que el designado tome poses-ón del cargo en la primera 
oportunidad para que pueda ejeT!Cerlo posteriormente cuantas 
veces fuere necesario. 

Articulo S<.> El articulo 126 de la Constitución Nacional 
quedará nsi: 

Son faltas absolutas del p residcnte de la República: 
Su muerte, su renuncia aceptada. la destitución decretada por 

sentencia, la incapacidad ffsica permanente y el abandono del 
puesto, declarados estos dos últimas por el Senado. 

Son faltas temporales del presid ente de la R~pública : 

La suspensión en el ejercicio del cargo como consecuencia 
de la admisión pública de la aCllSación que apruebe el Se
nado en el caso previsto por el ordinal primero del artículo 
97, y la licencia y la enfermedad. de conformidad con el ar
tículo 123. 

Articulo 49 El artículo 127 de 1 Constitución Nacional que
dará as(: 

En caso de falta absoluta del presidente de la República, 
el designado asumirá la presidemcia hasta el final del pe
riodo presidencial, y el Congreso procederá a elegir nuevo de
signado. 

Si el encargado de la presidencia fuere un ministro o un 
gobernador, por falta absoluta del designado, convocará inme
diatamente al Congreso para que e reúna dentro de los diez 
dfas siguientes, con el fin de elegir al designado, quien decla
rado electo, tomará posesión del cargo de presidente de la 
República. En caso de que el ministro o el gobernador en
cargado no hiciere la convocación, el Congreso se reunirá por 
derecho propio dentro de los treint.a dias 11iguieutes a la fecha 
en que se produjo la vacancia presidencial. 

Son faltas absolutas del designado: 
Su muerte, su renuncia aceptada, y In incapacidad f(siea 

permanente declarada por el Sena..do. 
El Congreso podrá reunirse por derecho propio o por convo

catoria del gobierno, para elegir desil,\'nado cuando esta dig
nidad estuviere vacante. 

Articulo 59 El artículo 128 de la Constitución Nacional que
dará así: 

El presidente de la República o Quien haga sus veces no 
podrá trasladarse a territorio extracjero durante el ejercicio de 
su cargo, sin aviso previo al Senad.o o, en receso de este, ¡¡ la 
Corte Suprema de Justicia. 

La infracción n esta disposición implica abandono del puesto. 
El presidente de la República o quien haya ocupado la presi

dencia n titulo de encargado, no podrá salir del país dentro del 
año siguiente a la fecha en QUe cesó en el ejercicio de sua 
funciones, sin permiso previo del Senado. 

Cuando el presidente de la República se traslade a territo
rio extranjero en ejercicio del cargo, el ministro a Quien co
r responda, según el orden de precedencia legal, ejercerá, bajo 
su propia responsabilidad, las funciones constitucionales que 
el presidente le delegue. El ministro delegatario pertenecerá 
al mismo partido politico del presidente. 

Artículo 69 Este acto legislativo regirá a partir de au pro
mulgación. 

Dado en Bogotá, D. E., a los diez dfas del mes de diciembre 
de mil novecientos setenta y cinco. 

El presidente del Senado, 

Edmundo Lópa Gómea 

El presidente de la Cámara de Representantes, 

Alberto Santofimio Botero 

El secretario general del Senado, 

Amaury Guerrero 

El secretario general de la Cámara de Representantes, 

Ignacio Lapado Moneada 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., febrero 11 de 1977. 

Publ!quese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ MlCHELSEN 

El ministro de Gobierno, 

Rafael Pardo Buelvat 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

Giros para estudiantes en el exterior 

DECRETO NUMERO 62 DE 1977 
(enero U 

por el cual se modifican las disposiciones vigentes sobre la auto
rización de giros en divisas extranjeras para estudiantes colom

bianos en el exterior y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las QUe le 
confiere el articulo 183 (sic. 108) del Decreto-Ley 444 de 1967, y 

CONSIDERA ~DO: 

Que los Decretos 1451 de agosto 2 de 1967 y 2563 de octubre 
de 1968 reglamentan los giros y requisitos Que deben llenar 
los estudiantes colombianos que deseen realiur estudios en el 
exterior, para la adquisición de las divisas respectivas; 
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Que el gobierno nacional, según Decreto 31655 de 1968 confió 
al ICETEX la autorización para la compra de divisas extran
jeras para estudiantes domiciliados en Colombia que deseen 
realizar estudios en el exterior, por cuenta propia; 

Que mediante Decretos 1580 de 1972 y 279'8 de 1976, el go
bierno nacional determinó los criterios QUe deben tenerse 
en cuenta para la autorización de divisas extranjeras para es
tudiantes colombianos en el exterior y fijó las cuantías máximas 
Que pueden autorizarse por estos conceptos; 

Que es conveniente armonizar las disposiciones sobre forma
ción en el exterior con la polftica educativa nacional y con laa 
recientes normas que la reglamentan. 

DECRETA: 

Articulo 19 Ratificase a la Oficina de Cambios del Banco de 
la República la autorización pa..ra aprobar al ICETEX las divi
sas necesarias Que requiera el cabal desarrollo de sus programas 
en el exterior, ciñéndose a las partidas asignadas en loe presu
puestos de ingresos y egresos de monedas extranjeras que ela
bora periódicamente la Junta Monetaria, de conformidad con el 
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articulo 11 del Decreto-Ley 444 de 1967. 
Articulo 29 Toda autorización de giros deberá contar con el 

visto bueno del ICETEX, dado por un comité especial, en el cual 
participará un delegado de la Oficina de Cambios del Banco de 
la República. 

Articulo 89 Podrán solicitarse divisas para los estudios que a 
continuación se mencionan: 

l. Estudios de postgrado, tendientes a una maestría, doctorado 
o titulos equivalentes, según el sistema académico de cada país. 

2. Carreras de corta duración y estudios profesionales en los 
diversos campos de la ciencia y la tecnologia, de nivel de edu
cación superior. 

3. Cursos y programas de especialización o de entrenamiento 
práctico a nivel de postgrado. 

4. Cursos de entrenamiento práctico para los cuales no se 
requiera ningún titulo, siempre que los candidatos se presenten 
bajo el patrocinio de entidades radicadas en Colombia que re
quieran su servicio. 

6. Cursos intensivos de idiomas, indispensables para realizat 
con provecho Jos estudios antes mencionados. 

G. Cursos de perfeccionamiento en idiomas, para profesores 
con titulo universitario en estas materias. 

7. Para estudiantes que realicen programas de intercambio 
cultural, organizados regularmente por entidades o paises que 
tengan convenios suscritos con Colombia o cuenten con el pa
trocinio del ICETEX, y en cuyos comités de selección esté re
presentado el Instituto. 

8. Para estudiantes que, por razón de sus estudios, contraigan 
deudas en el exterior y deban amortizarlas con posterioridad a 
la finalización de aquellos, siempre y cuando las deudas hayan 
sido previamente aprobadas por el ICETEX registradas en el 
Banco de la República, y los deudores hayan estado sometidos 
al control académico del Instituto. 

Articulo 49 Los estudiantes, hijos de diplomáticos colombia· 
nos con carácter permanente en el exterior, que no estén com
prendidos en el articulo 39 tendrán derecho a obtener divisas por 
intermedio del ICETEX para el pago de matriculas y demás de
rechos académicos que cobren las instituciones educativas. 

Articulo 69 Establécense las siguientes cuantlas máximas para 
giros a estudiantes en el exterior: 

l. Valor de las matriculas y demás derechos académicos que 
cobren las instituciones educativas. 

2. Depósitos anticipados para tramitación de admisiones y 
cuotas de administración de programas de intercambio cultural. 

a. Valor de los seguros de enfermedad y accidente. 
4. Hasta US$ 300.00 para gastos de viaje de ida, e i¡ual suma 

para el regreso. 
6. Hasta US$ 400.00 anuales para libros y material de estudio. 
6. Hasta US$ 400.00 por una sola vez para gastos de tesis. 
7. Hasta US$ 600.00 mensuales para gastos de sostenimiento, 

segÚn los índices de costos por paises. 
8. Hasta US$ 260.00 mensuales para gastos de sostenimiento 

del cónyuge del estudiante, si no es estudiante y reside con este 
en el exterior y siemp1·e que se trate de programas de duración 
mayor de seis meses. 

9. Hasta US$ 600.00, por una sola vez cada año, para gastos 
imprevistos debidamente comprobados. 

10. Valor de tratamientos médicos y odontológicos en el exte
rior, previa demostración de cuantía, en aquellos casos en que 
no sean asumidos por Jos seguros. 

Articulo 69 Queda prohibida la auto1·ización de divisas para la 
compra de pasajes aéreos en el exterior. Su adquisición, en con· 
secuencia, se efectuará en el país y su amortización se hará en 
moneda nacional. 

Articulo 79 El Banco de la República, entregará al ICETEX 
o a las instituciones de crédito que él señale, las divisas aproba
das por la Oficina de Cambios. 

Articulo 89 Los estudiantes que disfruten del servicio de di-
visas extranjeras deberán : 

l. Tener su domicilio permanente en Colombia. 
2. Ser estudiantes de tiempo completo. 
3. Adquirir el compromiso de regresar al pala al término de 

sus estudios a prestar sus servicios en Colombia. La reglamen
tación de este decreto señalará garantías bancarias u otro tipo 
de cauciones que aseguren el cumplimiento de este compromiso. 

Articulo 99 El ICETEX llevará registro y control del rendí· 
miento académico de Jos estudiantes colombianos que reciban gi
ros en divisas, de conformidad con el sistema académico de cada 
pais o centro docente. 
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Articulo 10. Con el fin de atender los gastos administrativos 
que este servicio demande, la Junta Directiva del ICETEX de· 
terminará un porcentaje sobre las sumas autorizadas. 

Articulo 11. El ICETEX hará relación mensual a la Oficina 
de Control de Cambios del Banco de la República, de las auto
rizaciones otorgadas en desarrollo del presente decreto, separan· 
do las sumas que correspondan a Jos programas de crédito en el 
exterior del propio ICETEX y las que correspondan a la com· 
pra de divisas por parte de Jos particulares. 

Articulo 12. Como garantía de la seriedad del propósito y de 
los estudios que realizan en el exterior, las personas que bagan 
uso del servicio de giros en divisas de que trata el presente de
creto consignarán en depósito reembolsable, a favor del ICETEX 
- Fondo Especial de Garantfas- al tiempo de ordenación del 
p1·imer giro, una suma en pesos equivalente al monto promedio 
mensual que se autorice, y que resultará de dividir el presu
puesto total autorizado al beneficiario por el número de meses 
a que se refiere la autorización. 

Parágrafo 19 Las consignaciones de que trata este articulo se 
manejarán en cuenta especial y serán reembolsadas dentro de 
los treinta (30) dfas siguientes a su reclamación por los inte
resados, después de su regreso al pais al término de los estudios. 

Parágrafo 29 El ICETEX podrá invertir los dineros deposita
dos en el Fondo Especial de Garantías de que trata este articulo, 
en bienes mobiliarios. El producto de estas inversiones se apli
cará especfficamente al programa de garantfas por préstamos a 
estudiantes calificados, que por su insolvencia económica no pue
dan ofrecer al Instituto fiadores solidarios con capacidad finan
ciera real de pago. 

Articulo 13. En ningún caso podrán condonarse total o par
cialmente préstamos para estudios en el exterior, salvo cuando 
se trate de fondos contractuales confiados en administración al 
ICETEX, cuyo manejo se regirá por las cláusulas del respectivo 
contrato. 

Articulo 14. La junta directiva del ICETEX reglamentará la 
aplicación del presente decreto. Dicha reglamentación incluirá 
las causales por las cuales se pierde el derecho a la autorización 
de giros en divisas a estudiantes en el exterior. 

Articulo 16. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean con
trarias, en especial las contenidas en los decretos 1680 de 
1972 y 2798 de 1976. 

Comunfquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a U de enero de 1977. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Espinosa Valderrama 

El ministro de Educación Nacional, 

Remando Darán Duuán 

Pago oportuno de obligaciones externas 

DECRETO NUMERO 212 DE 1977 
(febrero 19) 

por el cual se dictan normas para el pago oportuno de obliga
ciones externas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de la facultad que le confieren los ordinales 39 y 22 del 
articulo 120 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

a) Que de conformidad con los articulos 76 y 120, numeral 
22, de la Constitución Nacional, corresponde al gobierno re¡ular 
el cambio internacional con sujeción a las normas generales en 
ellos I>revistas ; 
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b) Que el Decreto-Ley 444 de 1967 es la norma general para 
los efectos de regular el cambio internacional y el comercio ex
terior; 

e) Que de acuerdo con Jn.s disposiciones generales del Decreto
Ley 444 de 1967, el estatutc cambiario tiene, entre otros objetos 
el de promover el desarrollo económico y social y el equilibrio 
cambiario a través del aprovechamiento adecuado de las divisas 
disponibles y el log1·o y mantenimiento de un nivel de reservas 
suficiente para el manejo normal de los cambios internacionales ; 

d) Que el represamiento de pagos al exterior, aun con acele
rada acumulación de reservas, perturba el manejo normal de los 
cambios internacionales, entorpece el cumplimiento de las fi
nalidades esenciales del mencionado estatuto y puede constituir 
peligrosos desequilibrios; 

e) Que, en desarrollo del estatuto cambiarlo, es menester cui
dar de la regula.ción de los cambios internacionales mediante 
instrumentos idóneos para garantizar el pago oportuno de las 
obligaciones externas, y 

f) Que en el artículo 137 del Decreto-Ley 444 de 1967 se auto
riza a la Junta Monetaria para prohibir o para limitar el 
endeudamiento externo cuando lo considere excesivo o incompa
tible con la polftica monetaria y cambiaría, 

DECRETA: 

Articulo 1 Q Los giros en moneda extranjera, por concepto de 
operaciones de cambio exterior, deberán efectuarse dentro de los 
plazos y con arreglo a las condiciones que fije la Junta Mone
taria en resoluciones de carácter general. 

Artículo 29 Constituye violación de las disposiciones cambiarías 
el incumplimiento de los plazos establecidos o que establezca la 
Junta Monetaria para el pago oportuno al exterior de 13.8 obli
gaciones externas. 

En consecuencia, el superintendente de Control de Cambios, 
encargado de velar por el cumplimiento de las disposiciones cam
biarías, aplicará las sanciones del caso, imponiendo, dentro de 
las atribuciones que le otorga el articulo 221 del Decreto-Ley 444 
de 1967, multas a favor del Tesoro Nacional, equivalentes al 
cinco por ciento (5o/o) del valor de los giros por cada mes de 
retraso en relación con los plazos máximos establecidos por la 
Junta Monetaria. 

Articulo 39 Contra las resoluciones que expida la Superinten
dencia de Control de Cambios, en ejercicio de lo dispuesto en el 
Decreto-Ley 444 de 1967 y en el presente artículo, solo procede 
el recurso de reposición, surtido el cual se entenderá agotada la 
vía gubernativa. 

Articulo 49 En desarrollo de la facultad de vigilancia que el 
articulo 137 del Decreto-Ley 444 de 1967 otorga a la Oficina de 
Cambios, dicha entidad deberá informar a la Superintendencia 
de Control de Cambios sobre los casos de incumplimiento a las 
disposiciones que regulan el crédito externo, especialmente en 
lo relativo a la violación de plazos para girar al exterior el valor 
de las importaciones. 

La Oficina de Cambios determinará el incumplimiento por 
cualquiera de los medios legales. 

Artículo 59 Este decreto rige desde la fecha de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 19 de febrero de 1977. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Hacienda y Crédito P6blico. 

Abdón Eapinosa Valderrama 

DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 2 DE 1977 
(febrero 2) 

por la cual se dictan medidas sobre encaje en moneda legal 
de Jos establecimientos bancarios. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confieren el Decreto-Ley 2206 de 19'63 y la Ley 7~ de 1978, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Señálase un encaje del 100% para los aumentos 
de los siguientes depósitos sobre el nivel registrado al cierre 
de operaciones de los establecimientos bancarios el dfa 31 de 
enero de 1977: en cuenta corriente, a la vista, a término, de 
otros bancos del pala, especiales del gobierno nacional, de 
bancos del exterior, en garantla por créditos y/o garantías 
bancarias, exigibles antes y después de treinta dias, constitui
dos todos ellos en moneda nacional y contabilizados en los ren
glones 02 al 32 del formulario de Balances SB-1 y 2, 4 y 6 
del Anexo l. 

Articulo 29 Mientras permanezca vigente el encaje del 100% 
establecido en el articulo anterior, Iimítanse las inversiones for
zosas a que se refieren las leyes 90 de 1948 y 21 de 1963 al 
nivel registrado en el balance de los bancos a 31 de enero de 
1977. 

Articulo 89 El incremento de los recursos propios aportados 
por Jos establecimientos bancarios sobre el saldo a 31 de enero 
de lfl77 para el redescuento de operaciones con cargo al Fondo 
Financiero Agropecuario, Fondo Financiero Industrial, Fondo 
de Desarrollo Urbano, Fondo de Desarrollo Eléctrico y Fondo de 
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Promoción de Exportaciones será computado como disponibilidad 
para efectos de liquidar el encaje del 100o/o de que trata el ar
ticulo lQ de eet.a norma. Igual tratamiento se dará a loa bonos 
d~ prenda a qu~ hace referencia la Resolución 64 de 1974. 

Articulo 49 El Banco de la República y el superintendente 
bancario adoptarán las medidas pertinentes para la adecuada 
aplicación de la presente norma. 

Articulo 59 Esta resolución rige desde la fecha de au expe
dición. 

RESOLUCION NUMERO 3 DE 1977 
(febrero 2) 

por la cual se dictan medidas sobre encaje de los establecimientos 
de crédito en moneda extranjera reducida a moneda legal. 

La Junta Monetaria de la. República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren Jos Decretos-Leyes 2206 de 1963, 444 de 1967 Y la Ley 
7~ de 1973, 

RESUELVE: 

Artículo 1 Q Elévase en doce puntos el encaje de los bancos 
y de las corporaciones fin.ancieras sobre las exigibilidades en 
moneda extranjera reducidas a moneda legal, a la vista y antes 
de treinta días y a más de treinta dfas, a que se refieren los 
artículos 19 y 29 de la Resolución 66 de 19'76. 

El aumento del encaje señalado en este articulo se aplicará a 
razón de dos puntos mensuales, a partir del 19 de marzo de 1977. 
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Articulo 29 No estarán sujetas al encaje previsto en el artfculo 
anterior las obligaciones de que trata el artfculo 89 de la Reso· 
lución 67 de 1976. 

Artfculo 39 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 4 DE 1977 
(febrero 2) 

por la cual se dictan medidas en materia de giros al exterior y 

se complementa la Resolución 17 de 1976. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultade¡¡ legales, en especial de las que le 
confieren los Decretos 404 de 1976 y 212 de 1977, 

RESUELVE: 

Artfculo 19 Establécense los siguientes plazos máximos para 
cubrir al exterior el valor de las importaciones reembolsables: 

a) Seis meses, contados a partir de la fecha del conocimiento 
de embarque, para las importaciones de productos de utilización 
inmediata, incluyendo materias primas y bienes de consumo. En 
el caso de libros, folletos e impresos similares, el plazo podrá 
ser hasta de dieciocho meses. 

b) Tres años, contados a partir de la fecha del conocimiento 
de embarque, para las importaciones de equipos y bienes de 
capital. Este plazo podrá ser reducido o aumentado hasta 
cinco años para las importaciones que determine el Consejo 
Directivo de Comercio Exterior, mediante resolución de earác· 
ter general. 

Artfculo 29 Los gires al exterior del valor de las importa· 
clones embarcadas con anterioridad a la fecha de vigencia de 
esta resolución, continuarán sujetándose a los plazos máximos Y 

demás disposiciones contenidas en la Resolución 17 de 1976 
y normas concordante&. 

Articulo 39 Los giros al e.xterior del valor de las importa
ciones que se introduzcan al país a través de las zonas francas 
industriales y comerciales, continuarán sujetándose a los plazos 
máximos y demás condiciones previstas en las Resoluciones 62 
y 64 de 1!176. 

Articulo 49 Continúan vigentes los plazos máximos dentro 
dt! los cuales los importadores deben cubrir el valor de los 
empréstitos registrados para financiar importaciones no reem· 
bolsables, señalados en la Resolución 67 de 1976. 

Artfculo 69 Los ~iros al exterior correspondientes al porcen
taje autoritado sobre el valor de los fletes de importación, 
deberán efectunrse dentro de un plazo máximo de seis meses 
contados a partir de la fecha del conocimiento de embarque 
respectivo. 

El plazo máximo previsto en este artfculo rige para los 
embarques realizados a partir de la fecha de vigencia de la 
presente resolución. 

Artfculo 69 De conformidad con lo dispuesto por los Decretos 
404 de 1976 y 212 de 1977, la Oficina de Cambios del Banco 
de la República informará a la Superintendencia de Control 
Cambios sobre los casos de incumplimiento que se comprueben 
con relación a los plazos máximos de giro señalados en esta 
resolución, a fin de que el superintendente de Control de 
Cambios en desarrollo de sus atribuciones legales, proceda a 
aplicar las sanciones a que hubiere lugar. 

Articulo 79 Esta resolución rige a partir del 2 de febrero 
de 1!n7 y adiciona la número 17 de 1976 Y sus normas con· 
cordantes. 

RESOLUCIOl'i NUMERO 5 DE 1977 
(febrero 9) 

por la cual se dictan medidas sob1·e encaje de los estableeim.ien· 
tos de crédito en moneda extranjera reducida a moneda legal. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

eu ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confieren los Decretos-Leyes 2206 de 1963, 444 de 1967 "1 

la Ley 7' de 1973, 
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RESUELVE: 

Articulo 19 El encaje de los bancos y de las corporaciones 
financieras sobre exigibilidades en moneda extranjera reducida 
a moneda legal, a la vista y antes de treinta días y a más de 
treinta días, a que se refieren los artículos 19 y 29 de la Reso
lución 66 de 1976, será del 6% para los primeros US$ 2.6 mi
llones. 

Sobre el monto de exigibilidades que exceda de US$ 2.6 mi
llones se aplicarán los porcentajes de encaje señalados en las 
Resoluciones 66 de 1976 y 3 de 1977. 

Articulo 29 La presente resolución rige a partir del 9 de 
feb rero de 1977. 

RESOLUCION NUMERO G DE 1977 
(febrero 9) 

por la cual se dictan normas sobre posición propia en moneda 
extranjera y depósitos del Banco de la República en los estable

cimientos de crédito. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia. 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confieren los artículos 34 y 85 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Elévase al 6% sobre los P!lflivos tanto inmediatos 
como a término la cuantfa máxima de la posición propia en 
moneda extranjera que pueden poseer los establecimientos de 
crédito legalmente establecidos en el país. 

Artículo 29 El Banco de la República podrá constituir de
pósitos a término en moneda extranjera a favor de los estable
cimientos de crédito. 

La relación entre los depósitos que constituya el Banco de 
la República en los establecimientos de crédito de acuerdo con 
lo dispuesto en este artículo y la posición en moneda extranjera 
de cada uno de ellos, será de 2 a l. 

Artículo 39 Para la constitución de los depósitos a término 
en moneda extranjera que de conformidad con el artículo an
terior puede efectuar el Banco de la República en los estable
cimientos de crédito, estos deberán consignar, a titulo de encaje 
sin intereses, la suma de $ 6.00 por cada dólar. 

Artículo 49 Los depósitos en moneda extranjera a que se 
refiere el artículo 29 se constituirán por perfodos de tres me
ses, prorrogables por igual término a juicio del Banco de la 
República, previo el suministro de los informes trimestrales 
o antes, cuando así se solicite. 

Articulo 69 Cuando un establecimiento de crédito incumpla 
con la relación 2 a 1, el Banco de la República exigirá la 
devolución de los depósitos que haya constituido. 

Artículo 69 El Banco de la República y el superintendente 
bancario en lo de su competencia, dictarán In reglamentación 
pertinente para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en esta 
resolución. 

Artfculo 79 La presente resolución deroga la número 64 de 
1!n6 y rige desde el 14 de febrero de 1977. 

RESOLUCION NUMERO 7 DE 1977 
(febrero 10) 

por la cual se fija precio mfnimo de reintegro cafetero. 

La Junta Monetaria de la Repúbliea de Colombia, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el artfculo 66 del 
Decreto-Ley 444 de 1967 y previo concepto del gerente de la 
Federación Nacional de Cafeteros, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Señálase en US$ 331.00 el precio mínimo de 
reintegro por saco de 70 kilos, para las exportaciones de café 
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que se efectúen con base en contratos regi.atrados a partir del 
11 de febrero de 1977. 

Articulo 29 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 8 DE 1977 
(febrero 16) 

por la cual se fija precio minimo de reintegro cafetero. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el articulo 66 del 
Decreto-Ley 444 de 1967 y previo concepto del gerente de la 
Federación Nacional de Cafeteros, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Señálase en US$ 864.00 el precio mínimo de rein· 
tegro por saco de 70 kilos, para las exportaciones de café que 
se efectúen con base en contratos registrados a partir del 17 
de febrero de 1977. 

Articulo 29 La presente resolución rige desde la fecha de 
su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 9 DE 1977 
(febrero 28) 

por la cual se dictan medidas sobre préstamos externos 
a particulares. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que 
le confiere el artículo 127 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Autorizase a la Oficina de Cambios del Banco 
de la República basta el 81 de julio de 19'77, para volver a 
registrar las deudas vencidas por concepto de préstamos ex· 
ternos a particulares que se registraron Inicialmente conforme 
al articulo 128 del Decreto-Ley 444 de 1967, con el objeto de 
que los deudores cubran el capital y los intereses efectlvamen· 
te causados durante el periodo comprendido entre la fecha de 
vencimiento de la obligación y la del &'iro. 

Si el principal del préstamo ya ha sido cancelado, el registro 
de que trata el presente articulo dará derecho a girar loa 
intereses efectivamente cauaadoe entre la fecha de vencimiento 
de la obligación y la del giro del principal. 

Articulo 29 La Oficina de Cambios podrá asimismo registrar 
la prórroga de préstamos vencidos a la fecha de esta resolución, 
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que tengan derecho a ella de acuerdo con las normas y{gen
tes, siempre que se gire al exterior no menos del 10% del valor 
del principal. 

El registro a que se refiere este articulo, dará derecho a 
girar loa Intereses efectivamente causadoe entre el vencimiento 
de la obligación y la fecha de registro de la prórroga. 

Articulo 89 La Oficina de Cambios dictará las medidas per
tinentes para la adecuada aplicación de lo dispuesto en esta 
norma. 

Articulo 49 La presente resolución rige desde la fecha de au 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 10 DE 1~77 
(febrero 28) 

por la cual se fija precio minimo de reintegro cafetero. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el articulo 66 del 
Decreto-Ley 444 de 19'67 y previo concepto del gerente de la 
Federación Nacional de Cafeteros, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Sefiálase en US$ 876.60 el precio mlnimo de rein
tegro por saco de 70 kilos, para laa exportaciones de café que 
se efectúen con base en contratos registrados a partir del 24 
de febrero de 1977. 

Articulo 29 La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

RESOLUCION NUMERO 11 DE 1977 
(febrero 26) 

por la cual se fija precio mlnimo de reintegro cafetero. 

La Junta Monetaria de la Repúbllea de Colombia, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el articulo 66 dt:l 
Decreto-Ley 444 de 1967 y previo concepto del gerente de la 
Federación Nacional de Cafeteros, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Seiiálase en US$ 428.00 el precio mlnimo de rein
tegro por saco de 70 kilos, para laa exportaciones de café que 
se efectúen con base en contratos registrados a partir del 28 
de febrero de 1977. 

Articulo 29 La presente resolución rige desde la fecha de tu 
expedición. 
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l'iúmero 
y fecha 

Ene. 

Ene. 

Ene. 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Enero de 1977 

11 

21 

21 

Diiz.io Oficial en 
que se promulaó 

Número 1 Fecha 

34.714 Feb. 1 77 

34.719 Feb. 877 

34.719 Feb. 877 

Tema 

Leyes 

Aprueba el "Acuerdo relativo al comercio internacional de los textiles" cele
brado en Ginebra el 20 de diciembre de 1973 y cuyos objetivos básicos 
serán consesroir la expansión del comercio; la reducción de los obstáculos 
al mismo; la liberación pro~tresiva del comercio mundia l de productos 
textiles, su desarrollo ordenado y equitativo; evitar los efectos desorganiza
dores de los mercados y perjuicios a la producción mínima viable de países 
con mercados pequeños; fomentar el desarrollo económico y social de Jos 
países en desarrollo y conseguir un aumento sustancial de sus ingresos de 
exportación y darles una mayor participación en el comercio mundial de 
estos productos 

!-Reorganiza el sector aeronáutico civil de la Nación, inte~trado: a) por el 
Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil, al cual le corresponde 
la formulación y adelanto de la politica aeronáutica del pais, dentro del 
marco de los planes ~tenerales de desarrollo y que para el cumplimiento 
de su objeto ejercerá las funciones de dirección, coordinación, administra
ción y control señalados en esta norma; y b) por el Fondo Aeronáutico 
Nacional como establecimiento público, con personeda jurtdica, autonomia 
administrativa y patrimonio independiente constituido en la forma determi
nada en esta ley, con domicilio en la ciudad de B~otá, adscrito al De
partamento Administrativo de Aeronáutica Civil y el cual desarrollará ac
tividades dentro del mismo ámbito de jurisdicción de este departamento 
administrativo, correspondiéndole proveer a la realización de los estudios 
y de las obras que se requieran para conformar y mantener la infraestruc
tura aeronáutica de la Nación, y Que financiará los estudios y trabajos nece
sarios, los contratos de interventoria y la adquisición de bienes muebles e 
inmuebles para el cumplimiento de su objetivo. U- Reviste de facultade!l 
extraordinarias al presidente de la República por el término de ocho meses 
a partir de la promulgación de esta ley para reorganizar el Departamento 
Administrativo de Aeronáutica Civil, dictar un estatuto especial de carrera 
para el personal técnico al servicio de dicho sector y revisar el régimen 
salarial y prestacional de los servidores del mismo. Ill- Dicta disposi
ciones varias relacionadas con la celebración de contratos de trabajo y 
prestación de servicios en el Departamento Administrativo de Aeronáutica 
O! vil; y los requisitos Indispensables para el perfeccionamiento de escritu
ra pública en el traspaso de dominio de aeronaves o para constituir sobre 
las mismas un derecho real distinto y autoriza al gobierno nacional para 
abrir créditos y efectuar los tra.slados presupuestales necesarios para el 
cumplimiento de la pr aenle ley. 

!-Aprueba el tratado sobre delimitación de áreas marinas y submarinas y 
asuntos conexos entre la República de Panamá y la República de Colombia, 
firmado en la ciudad de Cartagena el 20 de noviembre de 1976. II-Se
ñala como limite entre sus respectivas áreas marinas y submarinas, la 
linea media constituida por lineas rectas trazadas en los puntos deter
minados en esta norma para el mar Caribe y el Pacifico, cualquiera que 
fuere el régimen juridico establecido o que se estableciere en cada uno de 
ellos. III-Ordena aceptar y respetar las modalidades mediante las cuales 
cada uno de los dos Estados ejerce su soberanfa, jurisdicción, vigilancia, 
control o derechos en las áreas marinas y submarinas adyacentes a sus 
costas delimitadas en este tratado, propiciando la cooperación para coor
dinar las medidas de conservación en dichas áreas y para impedir, redu
cir y controlar toda contaminación del medio marino Que afecte al Estado 
vecino, reconociendo, igualmente, la libertad de navegación, el paso ino
cente y el libre tránsito para sus buques Que naveguen en ellos. IV-Es
tablece el reconocimiento expreso de Colombia al gran golfo de Panamá 
como babia histórica. V-Contempla Que el presente tratado será some
tido, para su ratificación, a los trámites constitucionales de las altas par
tes contratantes y que entrará en vigencia al canjearse los instrumentos de 
ratificación en la ciudad de Panamá. 

Ene. 21 34.722 Feb. 11 77 !-Aprueba el "Convenio Internacional del Café de 1976", según fue aprobado 
en virtud de la Resolución 287 del Consejo Internacional del Café en las 
sesiones del 3 de diciembre de 1976. U-Establece Que los ¡robiernos signa
tarios de este convenio, teniendo en cuenta las ventajas Que se derivaron 
de la cooperación internacional por virtud de los Convenios Internacionales 
del Café de 1962 y 1968, convinieron en celebrar el presente tratado. 
III-8eñala entre sus objetivos encontrar un raz{)nable equilibrio entre la 
oferta y la demanda mundiales de café; evitar fluctuaciones excesivas de 
los niveles mundiales de suministros, existencias y precios; contribuir al 
desarrollo de los recursos productivos y al aumento y mantenimiento de los 
niveles de empleo e ingreso en los paises miembros y ampliar el poder 
de compra de los paises exportadores de café. IV-Define para los fines 
de este convenio qué es café, café verde, en cereza seca, pergamino, tos
tado, descafeinado, liquido, soluble; saco; año cafetero; or¡ranización; con
sejo y junta; miembro, miembro exportador, importador, productor; ma
yoría simple distribuida; mayoría distribuida de dos tercios; entrada en 
vigor; producción exportable; disponibilidad para la exportación ; cupo 
de exportación y déficit. V-Determina las obligaciones generales de los 
miembros para desarrollar su politica comercial, adopción de politica de 
precios y el compromiso de los miembros exportadores a no mantener me
didas gubernamentales que permitan vender café a paises no miembros en 
condiciones más favorables Que las ofrecidas a miembros importadores; 
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constitución de un miembro de la organización por toda parte contratan
te; afiliación separada para los territorios designados de toda parte con
tratante que sea importadora neta de café ; afiliación inicial por grupos de 
dos o más p a rtes contratantes que sean exportadoras netas de café. VI
Contempla que la Organización Internacional del Café, establecida en vir
tud del Convenio de 1962, continuará existiendo con sede en Londres y 
ejercerá sut~ funciones por intermedio del Consejo Internacional del Café, 
Que estará integrado por todos los miembros de la organización con los 
poderes y funciones que se especifican en este Convenio; por la J unta 
Ejecutiva compuesta por ocho miembros exportadores y ocho miembros im
portadores, un presidente y un vicepresidente, y por el director ejecutivo y 
el personal elegido por el Consejo por recomendación de la Junta, cuyas fun
ciones administrativas, responsabilidad e incompatibilidades se les determi
nan. VII--&!ñala los privilegios e inmunidades de la organización como 
personalidad jurídica. VIII-Re¡rlamenta la re¡rulación de las exportaciones 
y de las importaciones en el sentido de Que el mercado cafetero mundial 
Quedará dividido en mercados de paises miembros Que estarán sujetos al 
ré¡rimen de cuotas; el derecho de cada miembro exDortador a una cuota 
básica y sus exenciones; los ajustes de cuotas básicas por el Consejo para 
la adhesión a este Convenio de un pafs importador; la fijación, asigna
ción y ajuste de las cuotas anuales y trimestrales, los certificados de origen 
y de reexportación y la re¡rulación de las importaciones. IX-Dicta otras 
disposiciones económicas sobre medidas relativas al café elaborado, pro
moción, eliminación de obstáculos al consumo, mezclas y sucedáneos, poli
tíca de producción, consultas y colaboración con el comercio, información, 
estudios y Fondo Especial. X-Fija lo relacionado a conault.as, controver
sias y reclamaciones, firma, ratificación, aceptación y aprobación, en
trada en vi¡ror, adhesión, reservas, retiro voluntario, exclusión, enmien
das, duración y terminación. XI-Relaciona dos anexos. el primero so
bre miembrOtS exportadores cuyas exportaciones a miembros importadores 
son inferiores a 400.000 sacos, y el segundo sobre distribución de votos. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Decreto 

20 34.725 Feb. 16 77 Fija las caracteristicas, requisitos y demás condiciones relativas a la im-

21 

14 

portación y tranafereneia de automóviles por los funcionarios diplomáti
cos o consuLares colombianos y de organ ismos internacionales al nmDaro 
del régimen establecido por los Decretos 41 de 1966, 1713 de 1973 y 114 
de 1976, Que se modüican y adicionan por el pr ente decreto. 

Mini~;terio de Justicia 
Decreto 

34.726 Feb. 16 77 I-Amplfa hasta el 6 de mayo de 1977 el término fijado a la comisión redac-
tora del anteproyecto de Código de Procedimiento Penal para la entrega 
de sus trabajos al Ministerio de Justicia, que con el carácter de prorro
gables fijaron los Decretos 371 y 1931 de 1975; 453, 1665 y 2176 de 1976. 
U-Establece que la Comisión continuará sus labores en la misma forma 
y organización. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Decretos 

(--) (----) 1-Reglamenta el articulo 63 del Decreto-Ley 444 de 1967. U-Establece cómo 
estará representado el porcentaje de retención cafetera, por cada saco de 70 
kilogramos ~ café excelso que se proyecte exportar. III-Señala el pro
cedimiento para determinar ese porcentaje, bien sea Que el café se exporte 
sin procesar o industrializado. 

34.724 Feb. 16 77 !-Modifica las disposiciones sobre autorización de giros en divisas extran-
jeras para estudiantes colombianos en el exterior, con base en lo dispuesto 
en el articulo 108 del Decreto-Ley 444 de 1967. JI-Ratifica a la Oficina 
de Cambios del Banco de la República la autorización para aprobar a l 
ICETEX las divisas necesarias para sus programas en el exterior ciñéndose 
a los presupuestos de monedas extranjeras elaborados por la Junta Mone
taria. IIT-Es:tablece que la autorización de giros reQuerirá del visto bueno 
de un comité del ICETEX. IV-Enumera los estudios para los cuales se 
podrán solicitar divisas, las cuant!as de ¡riroa al exterior y los requisitos 
uigidos a lo81 estudiantes Que disfruten del servicio. V-Faculta al ICETEX 
para invertir los dineros depositados en el Fondo Especial de Garantfa 
en bienes mobiliarioa y aplicar el producto al programa de garant!as por 
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préstamos a estudiantes calüicados Que por insolvencia económica no 
puedan ofrecer al ICETEX fiadores solidarios; para reglamentar la apli
cación del presente decreto, QUe incluirá las causales por las cuales se 
pierde el derecho a la autorización de giros; y para llevar registro y con
trol del rendimiento académico de los estudiantes Que reciban a-iros en di
visas. VI-Dero.~ra los Decretos 1680 de 1972 y 2798 de 1976. 

Dispone QUe para dar cumplimiento ¡¡. la Decisión 102 de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena, a partir del 20 de febrero de 1977 las importa
ciones originarias y provenientes de Chile se sujetarán al Arancel Nacional 
vigente para terceros paises, sin perjuicio de las ventajas otorgadas a di
cho pala en el Tratado de Montevideo. 

[-Dicta medidas para prevenir el contrabando de café. U- Asigna a las fuer
zas militares y de policia nacional las operaciones de control y patru· 
llaje tendientes a la represión del contrabando en general y del café en es
pecial en todo el territorio nacional. Ill-Señala los puertos por los cuales 
podrá hacerse la exportación de café; por qué entidades o personas; los 
requisitos que deben cumplir las empresas de transporte para tal fin; las 
caracteristicas de los sacos de café de exportación; las rutas por las cua
les podrán transportarse y las vias y medios prohibidos de transporte del 
café, IV-Prohibe la entrada de café en grano de cualquier tipo al de
partamento de la Guajira y a las intendencias de Arauca y Casanare. El 
Que alli se produzca deberá ser comprado por la Federación Nacional de 
Cafeteros Quien organizará su distribución para el consumo. V- Dispone 
Que todo cargamento con destino a la exportación o para su movilización 
intermunicipal deberá estar amparado por una " guia de tránsito", expedi
da por la Federación Nacional de Cafeteros en los términos, condiciones 
y requisitos establecidos en este decreto. VI-Señala las secciones y áreas 
del pala por los cuales solo podrá transportarse, almacenarse y distribuirse 
el café en grano. VII- Fija las sanciones Que se impondrán por el incum
plímiento de las disposiciones de este decreto de acuerdo con el Estatuto 
Penal Aduanero, sin perjuicio de la retención del café con los vehiculos, 
embarcaciones, aeronaves y elementos Que sirvan para transportarlo. VIII
Dicta normas sobre participaciones a favor de los denunciantes; sobre el 
destino de las participaciones cuando las aprehensiones las efectúen las 
fuerzas militares y la policfa nacional; y sobre la venta del café decomi
sado a la Federación Nacional de Cafeteros para Que ella disponga del 
grano. IX-Crea en cada puerto de embarQue un comité integrado por las 
personas Que en este decreto se indican y para que cumpla las funcio-
nes de control y vlgi l ncin Qu n 1 mismo se detet·minan. 

Incorpora las Decisiones 108, 109 y 110 de la Comisión del Acuerdo de Car
tagena Que reforman y adicionan el régimen común sobre capitales extran
jeros previsto en el articulo 27 del Acuerdo y consignado en la Decisión 24 
de la misma Comisión (Decret o 1900 de 1973) . 

Re:~oluciones ejecutivas 

17 84.726 Feb. 17 77 Autoriza al departamento de Norte de Santander para celebrar una opera-
ci'ón de crédito público interno con el INSFOPAL por $ 12.000.000, con 
recursos provenientes del contrato de préstamo AID-514U-076, con un 
plazo de diez años, periodo de gracia de un año, intereses de 12% anual; 
garantizada mediante la pignoración de los recaudos provenientes del im
puesto al consumo de tabaco en propOrción Que no sobrepase el 120% del 
servicio anual de la deuda ; y destinada a financiar parte de las obras 
de acueductos en el municipio de El Zulla y el correa-imiento de Los Patios. 

17 34 · 726 Feb. 17 77 Autoriza al Banco de la República para contratar un empréstito externo con 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - BJRF- por la 
suma de US$ 64.00(}.000 de los Estados Unidos de América o su equivalente 
en otras monedas, con un plazo de quince años, periodo de gracia de tres 
años, Intereses de 8.7% anual, comisión de compromiso de 1)4% anual 
sobre saldos no utilizados; garantizado solidariamente por el gobierno na
cional y destinado a financiar el componente importado de un programa 
agropecuario y agroindustrial. 

24 84,726 Feb. 17 77 Autoriza a la intendencia nacional del Ca.Quetá para celebrar una operación 
de crédito público interno con el Instituto Nacional de Fomento Munici
pal -INSFOP AL- por $ 3.000.000, con un plazo de diez años, periodo de 
gracia de un año, intereses de 12% anual y de 21% anual en caso de mora; 
garantizada por la intendencia nacional del Caquetá mediante la pignora
ción de las rentas provenientes de la venta de licores intendenciales y des
tinada a financiar obras en el acueducto de F1orencia. 

24 34.726 Feb. 17 77 Autoriza al municipio de Quibdó para celebrar una operación de crédito pú-
blico interno con el Instituto de Fomento Municipal - INSFOPAL- por 
$ 12.190.000, con recursos provenientes del contrato de préstamo AID-514-U-
076, con un plazo de diez años, periodo de gracia de un año e intereses 
de 12% anual; garantizada por el municipio de Quibdó mediante la pigno-, 
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ración de las rentas denominadas "parque y arborización y lotes ain edi
ficar", en una proporción no mayor del 120% del servicio anual de la 
deuda, y destinada a financiar obraa de acueducto y alcantarillado en dicho 
municipio. 

Autoriza al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 
en el Exterior -ICETEX- para celebrar una operación de crédito público 
interno bajo las modalidades de la Resolución 16 de 1973 de la Junta 
Monetaria, con bancos nacionales, por $ 110.000.000, plazo mtnimo de 
cinco años y máximo de diez e Intereses de 2% anual; a-arantizada me
diante la suscripción de pag;arés y destinada a financiar el prog;rama de 
crédito educativo para 1977 en centros de educación superior reconocidos por 
el Estado. 

Autoriza al Instituto de Desarrollo de los Recursos Naturales Renovables 
-INDERENA- para celebrar una operación de crédito p(lbllco interno 
con el Banco Cafetero por el equivalente en pesos de un millón de dóla
res canadienses (CDN$ 1.000.000), as!: 1) CDN$ 700.000 con plazo de diez 
años, periodo de gracia de dos años e intereses de 21h% anual; 2) CDN$ 
300.000 con plazo de diez años, período de g;racla de dos años e intereses 
de 2%% anual; garantizada mediante la pignoración de las rentas pro
pias del INDERENA en una proporción no mayor del 120% del servicio 
anual de la deuda, destinada a adquirir equipos terrestres y acuáticoa de 
transporte para implementar los programas del Instituto. 

Autoriza al Banco de la República para contratar un empréstito externo con 
el Kredltanstalt Für Wiederau!bau -KFW- de la República Federal de 
Alemania por DM 4.170.977 con un plazo de treinta años, período de gracia 
de diez años e intereses de 8%% anual, del cual 2>% será pag;adero en 
marcos al KFW y 6%% ing;resará en moneda local a la cuenta "Acree
dores varios-Cuentas por pagar" del prestatario, para financiar proyectos 
prioritarios dentro de los planes de desarrollo del g;oblerno nacional; comi
sión de compromiso de lA% anual sobre saldos no utilizados; garanti
zada solidariamente por el gobierno nacional y destinada a financiar, a 
través de subpréstamos otorgados por bancos y corporaciones financieras, 
proyectos de inversión de la pequeña y mediana industria. 

Resolucionea 

34 . 724 Feb. 15 77 !- Fija el tipo de cambio para la liquidación de los ~rravámenes de aduana 
ad valorem en las aduanas del pa!s, aplicable a la llquida.ción del impueato 
sobre el valor CIF de las importaciones; al impuesto de 1% sobre legaliza
ción de facturas consulares y para la determinación en pesos del CAT. 
JI-Dispone Que el anterior tipo de cambio se aplicará a la liquidación del 
impuesto sobre las mercancias lle~radas a las aduanas del vals o que lle
a"Uen a ellas entre el 6 de enero y el 4 de febrero de 1977. 

Ministerio de Desarrollo Económico 
Decreto 

34.704 Ene. 18 77 !- Reglamenta el Decreto 2270 de 1976 y se expiden otras disposiciones aobre 
control de arrendamiento de bienes urbanos. JI-Dicta normas para deter
minar el precio de arrendamiento congelado y para reajustar el precio de 
arrendamiento cuando se reajusten los servicios p(Jblicos a cargo del arren
dador. III-Obliga a los arrendadores a solicitar y obtener el registro del 
arrendador y señala los reQuisitos Que deben cumplirse, documentos QUe 
deben acompañarse para obtenerlo, el término para solicitarlo y laa causaa 
para Que el registro sea BUSIJ8ndido, el cual deberá citarse como condición 
para anunciarse como arrendador. IV-Señala los casos en que el arren
dador puede solicitar licencia para la entrella del inmueble y los requisi
tos que para tal fin deben satisfacerse. V-Ordena al arrendador probar 
la ocupación y permanencia en el inmueble solicitado para ocuparlo so 
pena de QUe la autoridad competente haga efectiva la garantta prestada. 
VI-Señala los casos en QUe la garant!a se cancelará. VII-Enumera 1011 
documentos QUe deben acompañarse a la solicitud de licencia de entrega 
del inmueble por demolición. VIII-Fija el procedimiento para la devolu
ción de excedentes pagados en exceso por los arrendatarios y para el 

_ pago en establecimientos bancarios cuando el arrendador se niegue a reci
bir el pago del precio de arrendamiento. IX-Dicta normas sobre aub
arriendo de inmuebles, sobre multas por violación a las normaa sobre con
gelación de arrendamientos y sobre inspección y vigilancia por la Su
perintendencia de Industria y Comercio para el efectivo control de loa 
mismos. X-Determina que lo dispuesto en el Decreto 2770 de 1976 y el 
presente decreto tendrá vig;encia hasta el 81 de diciembre de 1977. 
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34.726 Feb. 16 77 Dicta normas sobre becas en el ICETEX para alumnos de los planteles de 
educación básica secundaria y media vocacional con aprobación oficial. Y 
sobre la distribución de los recur5os respectivos, manejo de los mismos Y 
administración de los programas en los términos de este decreto. 

34.726 Feb. 16 77 

1 

1 
!- Faculta al ICETEX para otorgar crédito educativo a los estudiantes 

colombianos en carreras profesionales intermedias y educación supe
rior con aprobación oficial. U-Determina los porcentajes de distribución 
global entre todos los departamentos, intendencias, comisarias y el Distrito 
Especial de BOilotá, para recursos del crédito educativo; y la transferencia 
de los dineros a la Tesorerla del Fondo Educativo Regional - FER
para asegurar los pagos a Jos beneficiarios. HI- Establece el funciona
miento de un comité regional de crédito educativo, integrado por el jefe 
regional del ICETEX. un rector de universidad o instituto de educación 
superior. un representante de los planteles autorizados para impartir ca
rreras intermedias. un representante del Banco de la República ó el ge
rente secciona! de la Caja Agraria, si no existiere sucursal del Banco, 
comité que aprobará y pondrá en ejecución el proyecto para el programa 
regional de crédito educativo elaborado por el ICETEX: si lo desaprobare. 
decidirá sobre él la junta directiva del ICETEX. IV-Señala que la ad
ministración de los programas departamentales, intendenciales. comisaria
les y distrital del crédito educativo estará a cargo de la oficina regional 
del JCETEX y se regirá por las disposiciones contenidas en este decreto. 
V- Faculta al ICETEX para suspender o cancelar los préstamos; organizar 
un fondo especial de garantias; condonar deudas; reglamentar la admi
nistración regional de los programas y establecer Jos procedimientos con 
Jos cuales se asegure la correcta utilización del crédito educativo. 

Ministerio de Obras Pública y Tran porte 
Decretos 

17 34.725 Feb. 16 77 Dicta normas sobr registros de proponentes, concurso de méritos y presenta-
ción conjunta de propuestas para los efectos de la celebración de contra
tos de obras públicas. 

31 34.729 Feb. 22 77 [- Crea en cumplimiento a lo dispuesto en la Decisión 56 del Acuerdo de Car-

25 

tagena el Consejo para la coordinación del transporte internacional por 
carretera, como unidad mixta de trabajo. Il- eñala los objetivos del Con
sejo, sus funciones, integración de comisiones de trabajo y periodo de se
siones. liT-Determina la conformación del Consejo y las funciones del 
secretario. 

Superintendencia Bancaria 
Resolución 

(--) (----) !-Obliga a toda persona sometida a la inspección y vigilancia de la Super
intendencia Bancaria Que arriende bienes ralees urbanos ajenos a inscri
birse antes del 14 de febrero de 1977 en esa det'elldencia para asi obte
ner el registro de arrendador, presentando, al efecto, las informaciones y 
documentos señalados en esta resolución. U- Dispone Que cuando el soli
citante fuere una entidad de crédito y tuviese inmuebles urbanos ajenos 
arrendados desde el 31 de diciembre de 1955 en desarrollo de un contrato 
de anticresis, deberá relacionarlos por separado. TU- Determina Que la fecha 
de iniciación de operaciones para Jos efectos del Decreto 63 de 1977 será 
el dla de celebración del contrato de consignación del primer inmueble. 

Junta Monetaria 
Resolución 

(--) (----) !- Señala para el primer semestre de 1977 en $ 2.400 millones el monto de 
la financiación de cultivos tecnificados de ciclo semianual dentro del progra
ma del Fondo Financiero Agropecuario. JI-Modifica en lo pertinente la 
Resolución 78 de 1976. 
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IN DICE ECONOMICO, 

Selección de artículos de las publicaciones recibidas por la Biblioteca y Hemeroteca 

del Departamento de Investigaciones Económicas durante 1973 

MEXICO-CONDICIONES ECONOMICAS 

840-México se define bien en un mercado poco común. 
Progreso. 6(10): 28-31 Oc. '73. Nueva York. 
"Exitooa venta en la felia mexicana 'de San Antonio". 

1084-México y la integración económica latinoamericana. 
M. Valores. 33 (30) : 1011l'-1021 JI. '73. México. 
"Discurso del Lic. Carlos Ton·es Manzo, en el acto 

inaugural del diálogo sobre México y la Integración Eco
nómica Latinoamericana". 

1657-More!os, José B. Diferencias regionales del crecimien-
to económico y la mortalidad en México, 1940-1960. 
Dem. Econ. 7(3): 280-311 '73. México. 

1657-Muñoz, Humberto y Orlandia de Oliveira. Migración 
interna y movilidad ocupacional en la ciudad de México. 
Dem. Econ. 7(2) : 136-163 '73. México. 
"En este artfculo se analizan algunas tendencias de la 

movilidad ocupacional experimentada por varias cohortes 
de migrantes y nativos en la ciudad de México". 

1084-Nacional Financiera apoya agroindustrias de exportación. 
M. Valores. 33(34): [1167), 1166-1167 Afl. '73. México. 
Palabras del Lic. Francisco Ramfrez Govea. 

1084- Nacional Financiem auxilia el desarrollo industrial de 
Chiapas. M. Valores. 33(30): 1009-1010 JI. '73. 
México. 

1084- Nuevo polo de desarrollo extraordinariamente importante. 
M. Valores. 33(48): 1639-1640 Nv. '73. México. 
Palabras del Lic. Antonio Ortiz Mena, en la firma del 

p1·éstamo pa.ra la Siderúrgica Las Truchas. 

672-0rtiz Hernán, Sergio y Federico Torres Arroyo. Ne-
cesidad de una pol!tica de ciencia y tecnologfa en Mé
xico. Com. Ext. 23(6): 422-428 My. '73. México. 

1084- Participación de México en las negociaciones comercia-
les del GATT. M. Valores. 33 (38): [1289], 1292-
1293 St. '73 México. 
Discurso pronunciado por el Lic. José López Portillo. 

1084- Las perspectivas de la industria de la fundición. M. 
Valores. 33 ( 44 ) : 1609-1510 De. '73. México. 
Intervención del Lic. Emilio Krieger Vásquez en el 

V Congreso Nacional de la Industria de la 'Fundición, 
México, 19'73. 

1084- Posibilidades para la integración económica de la región 
noroeste. M. Valores. 33(33): 1145-1152 Ag. '73. 
México. 
Se refie1·e a México. 

1084- Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para 
Siderúrgica Lázaro Cárdenas-Las Truchas. M. Valo-
res. 33 (44): [1501], 1611-1613 De. '73. México. 
Préstamo a la Nacional Financiera por US$ 54 millo-

nes para aumentar la producción de acero en México. 

1084-Préstamo del Banco Mundial a México. 
33(36): 1193-1196 Ag. '73. México. 

M. Valores. 

Cuadros explicativos de la distribución de los présta-
moo. 

FEBRERO 1977 

1084- Préstamo del BID a Nacional Financiera para el pro-
yecto SICARTSA. M. Valores. 33 (48): [1637]-1689 
Nv. '73. México. 
Préstamo con destino a la SiderúrfliCa Lázaro Cárde

nas-Las Truchas. 

672- Proel, Juan. 
en México. 

Los intentos de planificación económica 
Coro. E.xt. 23(1): 26-33 En. '73. Mé-

xico. 
"En este ensayo se discuten los numerooos intentos de 

planificación en México desde sus inicios ... ". 

1084- Promoción del desarrollo fronterizo. 
(28): 952-964 JI. '73. México. 

M. Valores. 33 

Conferencia pronunciada por el Lic. José López Porti
llo, en la V Reunión de Trabajo de la Comisión Inter
seclJetarial para el Fomento Económico de la Franja Fron
teriza Norte y las Zonas y Perímetros Libres del Pafs, 
celebrada en La Paz, Baja California, 1973. 

840-¿ Qué pasa en PEMEX 7 
Ab. '73. Nueva York. 

Progreso. 6 (4): 27-28, 64 

"La mayor compañia de México (y de Amárica Latina), 
está atrapada por las utilidades reducidas y cnfrentán
dOIIe a una brecha creciente ent~e la ofer.ta y la deman
da". 

1084-Recursos de Canadá para el desarrollo de petróle<>!l me
xicanos. M. Valores. 33(.11): 1676 De. '73. México. 
Un banco de Canadá concedió un préstamo a Petróleos 

Mexicanos por US$ 30 millones para financiar loe pro
gramas de inversión. 

1084-Reinauguración de la Bolsa de Valores de Monterrey. 
M. Valores. 33(29): 985 JI. '73. México. 
Palabras del Lic. Julián Bernal Molina ... ". 

1084- Resurgimiento de la minería mexicana con sentido na-
cionalista. M. Valores. 33~27): [905], 914-924 JI. 
'73. México. 
Discursoo : Resultados positivos de la mexicanizaclón de 

Cananea ; por el Lic. Eduaz:do Prieto López. - Realización 
del proyecto cuprffero La Caridad; por el señor Jorge 
Larrea. - Los trabajadores accionistas de Cananea ; por 
el señor Héctor Lavander León. - Desarrollo de la Com
pañfa Minera de Cananea S. A. 

672- Ryan, Stanley. El comercio entre México y Canadá. 
Com. Ext. 23(3): 212-216 Mz. '73. México. 

672-Sección latinoamericana. 
'73. México. 

Com. Ext. 23 (1) : 56-69 En. 

Esta información aparece periódicamente. 
Contenido: Comunicado conjuntó· de los subsecretario• 

de comercio de Bolivia y México. · 

672-Sección nacional. 
'73. México. 

Com. E.xt. 23(1): 34-47 En. '73. 

Esta información aparece periódicamente. 
Se refiere a México. 

1084- $ 668 millones de Nacional Financiera a la provincia 
mexicana. M. Valores. 33(37): [1267], 1261-1263 
St. '73. México. 
Cuadroo explicativos de los préstamos otorgados. 
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1084-El sistema mexicano de promoción industrial y de apoyo 
a la pequefia y mediana empresa industrial. M. Va-
lores. 33(61): [1721]·1727 De. '78. México. 
A la cabeza de titulo: Seminario de NAFIN-ONUDI. 
Exposición del Lic. Guillermo MarUnez Doming'Uez, en 

la inaug'Uraelón del seminario sobre la función de la pe
quefia y mediana industria en la descentralización indus
trial en los pafses de América Latina, México, 1978. 

1084-La transferencia de teenologia en México. 
33(29): 989-99'3 JI. '73. México. 

M. Valores. 

Conferencia dietada por el Lie. Gerardo Bueno Lirón, 
en la Reunión Continental sobre la Ciencia y el Hombre, 
Ciudad de México, 19'73. 

1087-Trejos Reyes, Saúl. Promoción de exportaciones y ere-
cimiento óptico de la economía. Rev. Bria. 21(2): 
28-87 Fb. '78. México. 
Se refiere a México. 

MIGRACION 

1657- Mufioz, Humberto y Orlandina de Oliveira. Migración 
interna y movilidad ocupacional en la ciudad de Méxi
co. Dem. Eeon. 7(2): 185·168 '78. México. 
"En este articulo se analizan alg'Unas tendencias de la 

movUfdad ocupacional experimentada por varias cohortes 
de migran tes y nativos en la ciudad de México". 

MINAS Y RECURSOS MINERALES 

232-Contribuclón económica del sector minero y petrolero. 
Bol. Inf. CliP. 4: [2-8] Jn. / Jl. '78. B~otá. 
Se refiere a Colombia. 

1742- Poveda Ramos, Gabriel. 
bonífero en Colombia. 
Ms. '78. Mede!Un. 

Posibilidades de desarrollo ear· 
Rev. Trlm. ANDI. 16: 3·21 

El autor explica las diferentes razones por las cuales 
en Colombia se debe empezar la explotación, en gran 
escala, de loe recuraos earbonfferos. 

1084- Resurgimfento de la minería mex icana eon sentido na-
eionaliata. M. Valores. 33 (27) : [905]. 914-924 J'l . 
'78. México. 
Discursos: Resultados positivos de la mexicanización 

de Cananea : por el Lic. Eduardo Prieto López. - Reali· 
zaeión del proyecto cuprífero La Caridad; por el sefior Jor
ge Larrea. • Loa trabajadorea accionistas de Cananea ; 
por el sefior Héetor Lavander León. • Desarrollo de la 
eompafifa minera de Cananea S. A. 

282---Situaeión de las minas de esmeraldas. 
4: [4] Jn./Jl. '73. Bogotá. 

Bol. Inf. CliP. 

Moneda 

véase: 

Se refiere a Colombia. 

CUESTIONES MONETARIAS 

NEP AL-CONDICIONES ECO N O MICAS 

1745- Nepal, producción, comercio, normas y métodos. Mer. 
Com. Int. Fase. 94(H·22-al): [1)-76 '73. Madrid. 

NICARAGUA- CONDICIONES ECONOMICAS 

686-Some o! the problema that come with an earthquake. 
The Eeon. 245(67-49): 21·22 De. '72/ En. '73. Londres. 
A la cabeza de título: The World. Intemational report. 
Referido a los problemas ocasionados por el terremoto 

ocurrido en Managua. 

NORUEGA-CONDICIONES ECONOMICAS 

318--La aspiración de Noruega en su zona submarina. Petr. 
Presa. 40(4): 189-141 Ab. '78. Londres. 
Contenido: El enfoque poUtieo. - Perforadoras y buques. 

Se necesita una estrategia global. 
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318- Noruega endurece sus condiciones. 
(1): 7, 9 En. '78. Londres. 

Pet r . Presa. 40 

Condiciones nuevas para la exploración y explotación 
de loe pozos submarinos. 

818- Noruega quiere parte en las tuber!as. 
(S) : 89-91 Mz. '73. Londres. 

Petr. Press. 40 

La solicitud es respecto al proyecto de construcción de 
un oleoducto con una capacidad de cincuenta millones de 
toneladas. 

1745-Noruega y la CEE. Mer. Com. Int. Fase. 97 (M-2-b32) : 

[1]-9 '73. Madrid. 
"Noruega se ha excluido voluntariamente, por votación 

popular, de integrarse a la CEE .. . " . 

NUEVA ZELANDIA-CONDICIONES ECONOMICAS 

920- Le nouveau pays membre de l'OCDE : la Nouvelle Zélan-
de. Observateur. 66: [19)-26 Ag. '73. Paria. 
Contenido: Le eommeree extérieur. - Exportations .• L'ai

de extérieure. - Agrieulture. - Scienee. - Enselgnement. -
Environnement. - Statistiques sur l'eeonomie de la Nouvelle 
Zélande. 

Organización de Cooperación 
y Desarrollo (OCDE) 

Véase: 

COOPERACION ECONOMICA 

ORO 

1896-¿ A dónde tiende el precio del oro 1 
8-6 '78. Suiza. 

Notns Eeon. Jn . : 

Contenido : Producción y consumo indicadores de los 
precios antes de 1971. - Retroceso de la ofer ta: incremen
to de la especulación. • Cont inúa la tendencia a lcista de 
los precios. - Cuadro. 

586- All that glisters is gold. Tbe Eeon. 246 (6757): 91-92 
Fb.-Mz. '73. Londres. 
A la cabeza de titulo : Business. Investment. 

789- Annual gold review: a year of paradox. Mont. Econ. 
En. : 8-12 '78. Nueva York 
Contenido: Redueed supply. • Increased prívate demand. 

Offieial stoeks deep freez.e. 

\794-Asehinger, F. The implieations now for gold. Euro· 
money. Ab.: 7, 9 '73. Londres. 

586-Going for gold. 
'78. Londres. 

The Eeon. 248 (6779 ) : 62-68 Jl.-Ag. 

A la cabeza de titulo: Bussiness brief. 
Contenido: Follow the market. • Bank·s sales. • Balance 

of paymenta. 

586-The gold rush. The Eeon. 247(6769) : 88, 91 My. ' 73. 
Londres. 
"Gold is now up to 2lh time fts official price. - It has 

been quite a ride on the bandwagon". 

1794- Green, Timothy. Gold in uneharted waters. Euro· 
money. Ag. : 21-2a '73. Londres. 
Contenido: Not the oil sheiks. - No seramble to get ou t. 

1794--Jeanty, Paul. The outlook for gold. Euromoney. 
Ab. : 6 '78. Londres. 
Contenido: Monetary gold. - Free gold prlee. 

1794-Mendelsohn, M. S. What kind of gold sales? Euro· 
money. St.: 23 '73. Londres. 
Contenido: Market doubta. 

1794- Mendelsohn, M. S. What "real" priee íor gold 7 Eu-
romoney. En.: 23, 26 '73. Londres. 

PACTO ANDINO 

309-Aeuerdo de Cartagena. Eeon. Col. 97: 7-22 En.·Feb. '78. 
Bogotá. 
Contenido: Acuerdo de Integración Subregional. 
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1742- Alcances de la negociación para el ingyeso de Venezuela 
al Acuerdo de Cartagena. Rev. Trim. ANDI. 16: 
43-61 Mz. '73. Medellfn. 
Contenido: Antecedentes. - Instrumento adicional al 

Acuerdo de Cartagena. - Decisión 70. - Aproximación de 
Venezuela a los mecanismos del Acuerdo que se encuentran 
en ejecución y reglamentación de algunos artículos del 
mismo. 

1321-Branger, Armando. Resumen del Aco erdo de Cartagena 
y del Consenso de Lima. Bol. Cam. Com. 79 (712) : 
2&431-26441 Mz. '73. Caracas. 

60- Carnmza, Roque. El Pacto Andino. Rev. Cien. Econ. 
41(1): [6]-26 En.-Mz. '73. Buenos Aires. 
Contenido: Introducción. - El medio físico y económico. 

El programa de Liberación y la Formación del Mercado 
Común. • El programa Sectores de Desarro11o Industrial. -
Problemas y perspectivas. 

1380-Concluyen las negociaciones para la adhesión de Venezuela 
al Acuerdo de Cartagena. ALALC. 8(93): 17-20 Mz. 
'73. Montevideo. 
Contenido: El Consenso de Lima. - I nstrumento adicio

nal al Acuerdo de Cartagena. - La Decisión 70 de la Co
misión del Acuerdo de Cartagena. - Sesión extraordinaria 
del CEP. 

1321- Consenso de Lima. Bol. Cam. Com. 79 (712) : 26420-
26430 Mz. '73. Caracas. 
"Acta final de las negociaciones ent:re la Comisión del 

Acuerdo de Cartagena y el gobierno de Venezuela para 
la adhesión de dicho país al Acuerdo . .. ". 

4;)2- Decreto 1897 de 1973 (septiembre 16). 
46(661): 1679-1685 St. '73. Bogotá. 

Rev. Ban. Rep. 

Por el cual se pone en vigencia el ré!gimen uniforme de 
la empresa multinacional y reglament o del tratamiento 
aplicable al capital sub regional, con ten ido en la Decisión 
46 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena. 

432- Decreto 1898 de 1973 (septiembre 16). 
46 (661): 1686-1686 St. '73. Bogotá. 

Rev. Ban. Rep. 

Por el cual pone en vigencia la Dec:isión 47 de la Co
misión del Acuerdo de Cartagena, refer ente al porcentaje 
mfnimo de participación del Estado o empresas del Estado 
en empresas mixtas. 

432- Decreto 1899 de 1973 (septiembre 15). 
46(661): 1686-1687 St. '73. Bogotá. 

Rev. Ban. Rep. 

Por el cual 3e pone en vigencia la Decisión 48 de la 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, referente a las nor
mas aplicables a las inversiones que :~realice la Corpora
ción Andina de Fomento en cualquiera de los países 
miembros. 

432- Decreto 1900 de 1978 (septiembre 15). 
46 (661) : 1687-1697 St. '73. Bogotá. 

Rev. Ban. Rep. 

Por el cual se pone en vigencia el régimen común de 
tratamiento a los capitales extranjerOtS y sobre marcas, 
patentes, licencias y regaifas, contenido en las Decisiones 
24, 37 y 37 A de la Comisión del Acuerdo de Cartagena. 

432-Decreto-Ley 2719 de 1973 (diciembre 28). Rev. Ban. 
Rep. 46(66-'): 2276-2277 De. '73. Bogotá. 
Por el cual se exceptúan de su aplicación en Colombia 

algunas di11posiciones del capitulo III del Decreto-Ley 1900 
de 1973. 

309- Eastman, Jorge Mario. Una polftica de empleo en el 
Pacto Andino. Econ. Col. 97 : .5o2-63 En.-Fb. '73. 
Bogotá. 
Contenido: La integración andina. - Objetivos y logros. 

Estrategia contra el desempleo. - La p€lsición colombiana. 
Cuadros estadfsticos. 

1746- La empresa multinacional en el Grupo Andino. Mer. 
Com. Int. Fase. 831(1-3-d-32) : (1]-26 '73. Madrid. 
''Texto de la Decisión 46 sobre el régimen uniforme de 

la empresa multinacional y reglamen o del tratamiento 
aplicah k al capital aubregional". 
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840-El Grupo Andino: 6 + 1 = una nueva potencia regional. 
Progreso. 6(4): 22-23, 46 Ab. '73. Nueva York. 
A la cabeza de título: Progreso. 
Resumen de lod acuerdos más importantes contenidos en 

el Acuerdo de Lima. 

1385-EI Grupo Andino se amplfa con la incorporación de Ve-
nezuela. Bol. Int. 8(86): [71)-80 Fb. '73. Buenos 
Aires. 
"Los siguientes son los documentos oficiales del Acuerdo 

de Cartagena en los que se registraron la voluntad de 
Venezuela de adherirse al movimiento de integración y las 
condiciones en las que aquel pais ingresa". 

436- El Grupo Andino y el sector agropecuario colombiano. 
Rev. Na!. Agr. 66(799): 20-23 De. '73. Bogotá. 
Contenido: La integración económica. • La Asociación 

Latinoamericana de Libre Comercio, ALALC. - El Acuer
do de Cartagena. - Desarrollo Agropecuario Subregional. 

432-Ley 8 de 1973 (abril 14). 
863-880 My. '73. Bogotá. 

Rev. Ban. Rep. 46(647): 

Por la cual se aprueba un convenio internacional (Acuer
do Subregional Andino) y se determinan las modalidades 
de su aDlicación. 

1321-Nómina de productos reservados para programas sectoria-
les del desarrollo industrial. Bol. Cam. Com. 79 
(713) : 26484-26603 Ab. '73. Caracas. 
Decisión 25 del Acuerdo de Cartagena. 

1746-Los plásticos en el Grupo Andino. 
78 (J-83): [1)-6 '73. Madrid. 

Mer. Com. Int. Fase. 

Contenido: Integración subregional en el sector de los 
plásticos. - La industria de los plásticos en el Grupo An-
dino. • Conclusiones. 

1385- La programación industrial en el Grupo Andino. Bol. 
Int. 8(96): 767-774 De. '73. Buenos Aires. 
Contenido: Estructura y problemas del proceso de in

dustrialización en los paises del Grupo Andino. 

840- Reacción: una mezcla de temor y confianza. Progreso. 
6(-'): 24-26 Ab. '73. Nueva York. 
"La adhesión de Venezuela al Pacto Andino fue recibida 

con beneplácito y reservas por el sector privado venezo
lano". 

009- Régimen común de tratamiento a los capitales extranjeros 
y sobre marcas, patentes, licencias y regaifas. Econ. 
Col. 97: 26-33 En.-Fb. '73. Bogotá. 
Texto codificado de las Decisiones 24, 87 y 37A de la 

Comisión del Acuerdo de Carta~ena. 

482- Resolución 66 de 1973 (octubre 31). 
46(662): 1894 Oc. '73. Bogotá. 

Rev. Ban. Rep. 

La Junta Monetaria exceptúa de la consignación para 
pagos al exterior, contemplarla en la Resolución 60 de 1973, 
las importaciones originadas y provenientes de los países 
miembros del Acuerdo de Integración Subregional del Gru
po Andino. 

1321- Rodrfguez Trujillo, Manuel. Aspectos generales del 
Acuerdo de Cartagena. Bol. Cam. Com. 7!1 (714) : 
25474-26482 Ab. '73. Caracas. 
A la cabeza de titulo: Pacto Andino. 

1321- Rodriguez Trujillo, Manuel. Aspectos generales del 
Acuerdo de Cartagena. Bol. Cam. Com. 79(714): 
26674-26683 My, •73, Caracas. 
"El presente tiene por objeto presentar en forma muy 

sucinta, los mecanismos fundamentales que rigen el pro
ceso de integración previsto en el Acuerdo de Cartage-
na .. . ". 

672- Salgado Peñaherrera, Germánico. El Grupo Andino y 
la inversión extranjera. Com. Ext. 23 (2) : 164-160 
Fb. ; a: 223-233 Mz. '73. México. 
El presente artículo examina las pollticas que en mate

ria de inversión extranjera puedan adoptar los paises en 
desarrollo frente a las empresas transnacionales. 
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1321-Seminnrio sobre Pacto Andino, 1, Bogotá, 1969. Primer 
Seminario... Bol. Cam. Com. 79 (712): 26400-26419 
Mz. '73. Caracas. 
Al cual asistieron los gobiernos de Colombia, Bolivia, 

Chile, Ecuador y Perú. 

1745- Tendenciaa agropecuarias en los paises andinos. Mer. 
Com. Tnt. Fase. 100 (J-8'): [1]-6 '73. Madrid. 
"Perspectivas de producción y comercio para 1980". 

1321- EI tratamiento a los capitales extranjeros en el Pacto 
Andino. Bol. Cam. Com. 79 (715) : 26678-26680 Jn. 
'73. Caracas. 
A In cabeza tle titulo: La Resolución 24. 
Asociación Bancaria de Venezuela. 

1321- Tratamiento a los capita.les extranjeros y sobre marcas, 
patentes, licencias y regalías. Bol. Cnm. Com. 79 
(713): 26608-26522 Ab. '73. Caracas. 
Decisión 24 del Acuerdo de Cartagena. 

309 V ásquez Carrizosa, Alfredo. Génesis histórica y desarro-
llo de la idea de la integración latinoamericana. Eeon. 
Col. 97: 47-51 En.-Fb. '73. Bogotá. 
Discurso pronunciado por el autor en un homenaje ofre

cido en su honor por la Comisión del Acuerdo de Carta
aena. 

1745-Venezuela en el Grupo Andino; nueva politica económica. 
Mer. Com. Int. Fase. 87 (C-10-bl): [1)-22 '78. Madrid. 
Contenido: Introducción. - La actividad económica in

terior. - La coyuntura monetaria interior. - El sector ex
terior y la balanza de pagos. 

138~Venezuela y su adhesión al Acuerdo de Cartagena. Bol. 
In t. 8 (88) : 211-222 Ab. '73. Buenos Aires. 

1385- Visión general del Grupo Andino. Bol. Int. 8(93): 
663-678 St. '78. Buenos Aires. 
Contenido: Antecedentes históricos. - Objetivos del 

Acuerdo. - Armonización de pollticas. - Programación in
dustrial. - Realizaciones. 

Véase además : 

COOPERACION ECONOMICA 
INTEGRACION ECONOMICA 

PANAMA-CONDICIONES ECONOMICAS 

918-La economfa de la República de Panamá.. 
4 : 58-77 '78. Parfs. 

Est. Econ. 

Contenido: Panorama sectorial de la economfa paname
ña. - Las inversiones y el Plan de Desarrollo de Panamá. 
Presupuesto y el financiamiento del déficit. - El comercio 
exterior y la balanza de pagos. - Panamá, plaza financiera 
internacional. - Anexo estadfstico. 

1000- Espriella, Ricardo de la, jr. Ex:Periencias de Panamá 
como un centro financiero internacional. 
CEMLA. 19(6): 269-264 Jn. '78. México. 

Bol. Men. 

Ponencia presentada en nombre del gerente general del 
Banco Nacional de Panamá en la XVI Reunión de Go
bernadores de Bancos Centrales Latinoamericanos, en 
Willemstad, 1973. 

1746-El mercado de Panamá. Mer. Com. Int. Fase. 82(A-
9-al) : [1]-28 '7:). Madrid. 
En este articulo se analiza el pais en todos sus aspectos, 

tanto fisicos como económicos. 

PAPEL 

1057- The pulp and paper industry, Surv. Jap. Fin. Ind. 25 
(3): 19-44 JI./St. '78. Tokio. 
Contenido: Reeent trends. - Future outlook. - Gráficas 

y cuadros estadísticos. 

PARAGUAY -CONDICIONES ECONOMICAS 

1059-lnternational Monetary Fund. Western Hemisphere De-
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partment. Washington. Paraguay's gains In eommo
dities in 1972 enhance prospects of its development plan. 
IMF Surv. Mz: 96-96 '78. Washington. 
Contenido: Development programa. - Fiscal problema. 

1745- La máquina-herramienta en Bolivia y Paraguay. Mer. 
Com. Int. Fase. 81 (C-113): [1)-6 '73. Madrid. 
Contenido: Situación en la máQuina-herramienta. - Po

líticas y aspectos generales. 

PERU-CONDICIONES ECONOMICAS 

1745- La máQuina-herramienta en Perú. Mer. Com. Int. 
Fase. 81 (C-8-cl): [1)-6 '73. Madrid. 
Contenido: Politica y aspectos generales. - Aspectos téc

nicos. 

1745- Perú; desarrollo de las posibilidades de negocio. Mer. 
Com. lnt. Fase. 84 (C-8-bl): [1)-22 '73. Madrid. 
Contenido: La actividad económica interior. - La pes

ca. - Las minas y el petróleo, - El sector industrial. -
Las finanzas públicas. - La moneda y el crédito. - Los 
precios. - Finanzas ex-teriores. 

672-Reinafarje B., Walter. 
la economia del Perú. 
'73. México. 

Un modelo de simulación para 
Com. Ext. 23(7): 645-649 JI. 

Contenido: Proyecto de investigación; modelo económi-
co. - Modelo e..'Cperimental de simulación (INPEX). - Si
mulación. - Aplicaciones. - Segunda versión del modelo 
de simulación. 

PETROLEO 

313- Actividad en los precios. Petr. Presa. 40(5): 162-164 
My. '73. Londres. 
Precios sobre crudo. 
Contenido: Estipulaciones desde 1970. - Efecto sobre el 

mercado mundial. - Precios de los productos. 

2013-Adelman, M. A. Js the oil shortage real?; Oil compa-
nies as OPEC tax-collectors. For. Policy. 9: 69-107 
'72/73. Nueva York. 
Contenido: No basis for íears. - Government-company 

harmony. - Leadíng role of the United States. - Scraps of 
paper. - Onward and upward with taxes and prices, - The 

tate Department view. - The changing american interest.-
Othet· consuming eountries. - The french experience. - A 
look abead. 

232- EI agudo probl ma de la escasez de petróleo y gas. 
Bol. Jnf. CJJP. 1: [1-2] En.fFb. '73. Bogotá. 
"6.000 millones de pesos anuales se reQuieren para la 

búsQueda de nuevos yacimientos". 

1321- Akins, James E. La crisis del petróleo. Bol. Cam. 
Com. 79(714): 25620-26621 My, '78. Caracas. 

313-Aiemania Oriental en pro de mayor eficiencia. Petr. 
Press. 40(9): 337-339 St. '73. Londres. 
Contenido: Más petróleo. - Una revolución de gas na

tural. 

586-Almost anylhing for oil? 
13 Nv. '73. Londres. 

The Econ. 249(6794): [11)-

Contenido: Tomorrow's surpluses. - Seven lean years ?
Political redefinitions. 

652- Amacher, Ryan C. y otros. lmport controla on foreign 
oil: comment. Am. Econ. Rev. 63(5): 1031-1034 De. 
'73. Nashville, Tennessee, E.U.A. 
Contenido: A graphical analysis. 

313-Amenaza contra la importación en Europa. Petr. Press. 
40(11): 411-413 Nv. '73. Londres. 
Contenido: Importación por área. - Movimiento de pro

ductos. - Recuerdo y . . . esperanza. 

686-The Arabs reach for more. 
77 De. '73. Londres. 

The Econ. 249(6797): 76-

"The Arab oil-producing are likely to leave their pro
duction cutbacks as they are for the time being, while 
they try to force Europe to take stronger action against 
Israel. The risks involved may be bigger than they 
realise". 
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313-Armn peligrosa. Petr. Press. 40(12): 442-443 De. '73. 
Londres. 
Contenido: Reacción de los con umidores. - Politica para 

los importadores. - Relaciones mal paradas. 

313-La asp iración de Noruega en su zona submarina. 
Petr. Presa. 40(4): 139-141 Ab. '73. Londres. 
Contenido: El enfOQue politioo - Perforadoras y bu

ques. - Se necesita una estrategia global. 

313- Atracaderos modernos para los gigantes. Petr. Press. 
40(12): 463-465 De. '73. Londres. 
Contenido: Japón y los Estados Unidos. - Tenden

cias futuras. - Terminal de transbordo del Japón. 

313- Aumenta la producción de Africa Occidental. Petr. 
Press. 40(9): 339-341 St. '73. Londres. 
Contenido: Perforaciones en 2.()00 pies de calado. - Dos 

yacimientos Ct·ente al Congo. - Posible producción frente 
a Zaire. - Algunos aumentos en Angola. - Continúa la 
exploración. 

313-Aumentan las importaciones europeas. 
(6): 216-219 Jn. '73. Londres. 

Petr. Press. 40 

Contenido: Análisis de las importaciones de crudo. -
Comercio reciproco de productos. - Cuadros estadisticos. 

1380- Behrens, Alfredo. Petróleo y otras energias. ALALC. 
8(97): 7-39 JI. '73. Montevideo. 
Contenido: ituación mundial. - Algunas otras ener-

gías. - Transporte de petróleo y de gas natural. - Situa
ción zonal. - Consumo de energía comercial en la zona.
Energía eléctrica en la zona. - Petróleo en la zona. -
Cuadros. 

313- Brasil explora en el extranjero. 
182-183 My. '73. Londres. 

Petr. Press. 40(5): 

El consumo de crudo en Brasil ha ido aumentando, 
mientras su producción sigue estable. 

313- Buena recuperación en Bélgica. 
297-299 Ag. '73. Londres. 

Petr. Presa. 40(8): 

Contenido: Importaciones y exportaciones. - Aumen
tos de precios. - Ampliación de la capacidad de refino. 

313- Cambio actual en la lndia. 
142 Ab. '73. Londres. 

Pelr. Presa. 40(4): 141-

Contenido: Sube el precio del crudo. - Capacidad de 
refinación. 

31 3- Cambio de normas en Ecuador. 
11-13 En. '73. Londres. 

Petr. Press. 40(1): 

La exportación de crudo por Ecuador de una forma re
pentina, ha motivado peticiones de mayor control sobre 
esta industria. 

313- Cambio de politica en el Canadá. 
(10): 363-365 Oc. '73. Londres. 

Petr. Press. 40 

Contenido: El sistema de "dos precios'', - Tuberia a 
Montr al. - Al otro lado de la frontera. 

313- Canadá: el porvenir de la E!-'I:P<>rtación. Petr. Presa. 
40( 4): 135-136 Ah. '73. Londres. 
Contenido: Preparación de recursos nuevos. - Cuadro. 

313-Condiciones para el petróleo del Mar del Norte. Petr. 
Presa. 40(4): 122-124 Ab. '73. Londres. 
Contenido: El fruto del éxito. - Politica de tasas. - Ta

sas existentes. - Productores marginales. 

313- Contraste en los mercados de valores. 
40(1): 17-20 En. '73. Londres. 

Petr. Presa. 

"Una comparación entre los mercados de acciones 
petroleras en Londres y Nueva York durante el año 
1972 ..... 

232-Contribución económica del sector minero y petrolero. 
Bol. Inf. CliP. 4: (2-3] Jn . ..JJ. '78. Bogotá. 

e refiere a Colombia. 

313-Com·enio en Iraq. Petr. Presa. 40(4): 124-127 Ab. 
'73. Londres. 
Contenido: Mosul abandonado. - Acuerdos sobre la tu

bería. 
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313-La cns1s del crudo. Petr. Press. 40(12): 447-449, 
451-452 De. '73. Londres. 
Contenido: Cot'tes en la producción árabe. - Embar

ques por el Mediterráneo oriental. - Los precios del cru· 
do se remontan. - Aumento sin precedentes en los pre
cios de los productos. - El ~mbargo complica los proble
mas. - Demandas de precios y participación. - Hacia el 
racionamiento en Europa. - Se reduce la refinación en 
Holanda. - Rápida reacción en Asia. 

313-La crisis petrolera del Medio Oriente. Petr. Press. 
40(11): 407-410, 432 Nv. '73. Londres. 
Contenido: Pérdidas de crudo del Mediterráneo orien

tal. - lraq nacionaliza los bienes de BPC. - Los Es
tados Unidos persiguen la autarcfa. - Porvenir del pe
tróleo en Israel. - Las rutas de tránsito egipcias. - Fin 
del auge de petroleros. - Producción árabe: costes y 
boicots. 

313-¿ Cuánto petróleo hay debajo del mar? 
40(9): 328-331 St. '73. Londres. 

Petr. Presa. 

Contenido: la industria petrolera hasta ahora. - Descen
so basta el lecho del mar. - Determinación del potencial.
Ahondando más y más. 

313-¿ Cuánto petróleo queda 1 
371 Oc. '73. Londres. 

Petr. Press. 40(10): 369-

Contenido: Reservas extraibles. - Posibilidad de erro
res. - Tet·giversación premeditada. - Reservas potenciales.
La marcha de los descubrimientos. 

840- La CVP diez años para I>reoararse. 
36-40 Ag. '73. Nneva York. 
Se refiere a Venezuela. 

Progreso. 6(8): 

"Cuando terminen lrus concesiones a las empresaa ex
tranjeras después de 1983, se convertirá en la compa
ñia petrolera estatal mayor del mundo", 

:!32- EI desperdicio de un recurso escaso. Bol. [nf. CliP. 
6: 27 Nv./Dc. '73. Bogotá. 
Contenido: El consumo de gasolina por vehículo es de 

los más altos del mundo. - El precio de la gasolina es 
el más bajo del mundo. 

586- ¿ Did you know North 'ea oil profits are almost tax-free 1 
The Econ. 246(6758): 66 Mz. '73. Londres. 
A la cabeza de titulo: Business Britain. 

313- E.U.: los refinadores, en apuros. Petr. Presa. 40(3): 
84-86 Mz. '73. Londres. 
Contenido: D sequilibrio en la oferta. - Refinadores e 

importación. - Presión sobre los precios. - Efecto sobre 
la refinación. 

313-E.U.: problemas para los puertos. 
13-15 En. '73. Londres. 

Petr. Presa. 40(1): 

Contenido: Petroleros necesarios en 1985. - Puentes para 
transbordo fuera del pafs. - Washington se prepara para 
actuar. - Ahorros que ofrece NADOT. 

313- Empeños de Checoslovaquia. 
216 Jn. '73. Londres. 

Petr. Presa. 40(6): 214-

"Como todos los miembros del blOQue soviético, Che
coslovaquia está a mitad del camino de su plan quinquenal 
de desarrollo corriente. El pais, es, desde el punto de 
vista industrial, uno de los más avanzados de Europa 
Oriental; pero, como en otros del área, el progreso ha 
sido retardado por la anticuada estructuración del su
ministro de energfa, ya que depende demasiado de com
bustibles sólidos, la mayoria de los cuales son de po
bre calidad". 

313- La energética estudiada con computadora. Petr. Press. 
40(1): 15-17 En. '78. Londres. 
Contenido: Las computadoras son necesarias. - Petró

leo y gas. 

309-Erwing, John. El futuro del petróleo. Econ. Col. 
98: 51-56 Mz./Ab. '73. Bogotá. 
Breve exposición hecha sobre los posibles problemas 

de la demanda de petróleo y su escasez. 

(Continuará) 
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